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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO, POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2018.

Sres. Asistentes:

Alcalde-Presidente:
D. Sergio Ortiz Gutiérrez

Concejales asistentes:
Dña. Sara Esther Morales Muela 
Dña. Rosa Isabel Mata Martínez
D. Marco Antonio Campos Gutiérrez
D. Adolfo Simón Pardos 
Dña. Idoya Serrano Gil 
D. Carlos Lorente Vicente 
Dña. Sonia Relancio Sánchez 
D. Raúl Galindo Gutiérrez 
D. Santiago Simón Ballesteros 
D. Antonio Jesús Rubio García 

No asiste:
D. Adolfo Simón Pardos 

Secretaria.:
Dña. Ana Mª Pérez Bueno

En la Casa Consistorial del municipio de Cariñena (Zaragoza), siendo las 19:00 horas del día 
9 de abril de 2018, y previa convocatoria en legal forma, se reúnen los/as  señores/as arriba indicados 
al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria por el Pleno del Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Sergio Ortiz Gutiérrez.

Dándose el  quórum legal  y abierto el  acto por la Presidencia,  se  pasa al  conocimiento y 
resolución de los asuntos incluidos en el Orden del Día.

ASUNTO  NÚMERO  UNO.- APROBACIÓN  DE  ACTAS  DE  SESIONES  ANTERIORES: 
SESIÓN  CELEBRADA  CON  CARÁCTER  ORDINARIO  EL  18/12/2017;  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA  DE  23/01/2018  Y  SESIÓN  CELEBRADA  CON  CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO EL 19/03/2017.

Se  someten  a  aprobación  las  actas  de: SESIÓN  CELEBRADA  CON  CARÁCTER 
ORDINARIO  EL  18/12/2017;  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DE  23/01/2018  Y  SESIÓN 
CELEBRADA CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL 19/03/2017.

Señala el Sr. Alcalde que en el acta de sesión extraordinaria celebrada el pasado 19 de marzo, en el 
punto sexto:  APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL NÚMERO  
DIEZ.-ORDENANZA REGULADORA  DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL  
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO,  hay un error material  respecto a 
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precio por ocupación terrenos de uso público local con finalidad lucrativa mediante instalación 
de puestos,  casetas,  barracas,  atracciones  y venta ambulante,  letra  B),  en relación con los 
puestos pequeños.

Así, donde decía:

B) Puestos, casetas, atracciones etc. Que se instalan con ocasión de celebración de 
festividades:

Descripción Instalación de Puesto San Valero
Virgen de 
Lagunas 

San
Cristóbal

Santo 
Cristo

Fiesta
Vendimia

Puestos Pequeños (hasta 12m2) 
Bazar, bisutería, Dulces, Helados, 
Churrería, Foodtrack

37 € 37 € 55 110 55

Tómbolas y Casetas de Tiro 50 € 50 € 75 150 75

Atracciones: Carrusel, Castillo 
Hinchable, Camas Elásticas, Tren, 
Olla, Chiqui Park, Pistilla Infantil, 
Palo Loco, Toros, Multijuegos

67 € 67 € 100 200 100

Pistas de Autos de Choque 160 € 160 € 240 480 240

Debe decir:

B) Puestos, casetas, atracciones etc. Que se instalan con ocasión de celebración de 
festividades:

Descripción Instalación de Puesto
San 

Valero
Virgen de 
Lagunas 

San
Cristóbal

Santo 
Cristo

Fiesta
Vendimia

Puestos Pequeños (hasta 12m2) 
Bazar, bisutería, Dulces, Helados, 
Churrería, Foodtrack

20 € 20 € 30€ 60€ 30€

Tómbolas y Casetas de Tiro 50 € 50 € 75€ 150€ 75€

Atracciones: Carrusel, Castillo 
Hinchable, Camas Elásticas, Tren, 
Olla, Chiqui Park, Pistilla Infantil, 
Palo Loco, Toros, Multijuegos

67 € 67 € 100€ 200€ 100€

Pistas de Autos de Choque 160 € 160 € 240€ 480€ 240€
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Manifestando todos los Grupos la conformidad con la rectificación de error material, resultan 
aprobadas por unanimidad y sin enmienda las actas señaladas en este punto.

ASUNTO NÚMERO DOS.-  APROBACIÓN Y ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DE AGUARÓN, AGUILÓN, ALADRÉN, CARIÑENA, COSUENDA, 
ENCINACORBA,  LONGARES,  TOSOS,  MEZALOCHA,  MUEL,  PANIZA,  VILLANUEVA  DE 
HUERVA  Y VISTABELLA  CON LA COMARCA  CAMPO DE CARIÑENA PARA LA PRESTACIÓN 
DE  SERVICIOS  SOCIALES  Y  DEMÁS  PROGRAMAS  GESTIONADOS  POR  EL  CENTRO 
COMARCAL DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMARCA DE CAMPO DE CARIÑENA EN 2018

Remitido por la Comarca de Campo de Cariñena propuesta de Convenio de Colaboración entre la  
Comarca de Campo de Cariñena y los Ayuntamientos que la integran para la gestión del Centro Comarcal de  
Servicios Sociales y los programas que desarrolla durante el año 2018, se, propone su aprobación por el  
Pleno Corporativo.

Comenta el Sr. Alcalde que la única variación es la actualización del precio del servicio de Ayuda a 
domicilio que cada año se actualiza en función de la liquidación resultante del año anterior, siendo este año 
de 13,22 €, lo que ha supuesto un incremento de sólo 0,50€.

No planteándose deliberación, el asunto se somete a votación. La Corporación, por unanimidad,

ACUERDA:

1º)  Adherirse  al  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Comarca  de  Campo  de  Cariñena  y  los 
Ayuntamientos que la integran para la gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales y los programas que 
desarrolla durante el año 2018, aceptando el mismo conforme a su contenido íntegro, que se acompaña como 
ANEXO

2º)  Apoderar a D. Sergio Ortiz Gutiérrez, en su calidad de Alcalde y en nombre y representación de éste 
Ayuntamiento para la firma del mismo así como cualquier otro documento que fuere preciso para el buen fin del 
presente acuerdo.

ANEXO.- CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio
El objeto de este Convenio es regular la colaboración entre la Comarca de Campo de 

Cariñena  y  los  Ayuntamientos  de  Aguarón,  Aguilón,  Aladrén,  Cariñena,  Cosuenda, 
Encinacorba, Longares, Tosos, Mezalocha, Muel, Paniza, Villanueva de Huerva y Vistabella 
para la gestión del Centro Comarcal de Servicios Sociales y los programas que desarrolla 
durante el año 2.018, en base a la nueva estructura comarcal. 

Segunda.- El Centro de Servicios Sociales
Se  considera  el  Centro  de  Servicios  Sociales  el  equipamiento  comunitario,  con 

estructura  administrativa  y  técnica,  dotado  de  un  equipo  interdisciplinar  para  la 
prestación de los Servicios Sociales Generales.

Tercera.-  Prestaciones  de  Servicio  en  los  Servicios  Sociales  Generales  a 
desarrollar por el Centro de Servicios Sociales. 

1.- Servicio de información, valoración, diagnóstico y orientación social.
2.- Servicio de ayuda a domicilio.
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3.- Servicio de Intervención Familiar.
4.- Servicio de Apoyo a las personas cuidadoras. 
5.- Servicio de Promoción de la Animación comunitaria y de la participación.
6.- Servicio de Atención de urgencias sociales.
7.- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia
8.- Servicio de prevención e inclusión social. 

Planes integrales:
 Plan para la convivencia intercultural de la Comarca de Campo de Cariñena.

 Atención social a la población inmigrante.
 Atención de necesidades básicas a temporeros en Campaña de 

recogida de fruta y vendimia.

Programas específicos:         
 Atención de menores.
 Servicio de Préstamo de Ayudas Técnicas.
 Ayudas de urgencia para situaciones generales.
 Ayudas de urgencia específicas para pago del consumo energético.
 Cooperación Social.
 Subvenciones / Convenios Acción Social a entidades sociales.
 Becas de Atención Postemprana (para niños entre los 6 y 14 años de edad).

Cuarta.- Mantenimiento de la estructura del Centro de Servicios Sociales
Para  una  adecuada  prestación  de  los  servicios  y  ejercicio  de  las  competencias 

encomendadas en esta materia, la estructura básica del Centro Comarcal de Servicios 
Sociales, queda fijada en la forma siguiente:

 Cuatro Trabajadoras Sociales (jornada completa), una contratada como refuerzo de 
personal para aplicar la Ley de Dependencia. Otra de ellas realizando funciones de 
coordinación de Programas.

 Un auxiliar administrativo. (jornada completa).
 Un Educador social (jornada completa).

Los  costes  previstos  para  el  año  2018 del  Personal  del  Centro  de  Servicios 
Sociales figuran en Anexo I al presente convenio.

La Comarca de Campo de Cariñena se compromete a financiar el 60% de este personal.  
El 40% restante se financiará por el resto de los municipios en función del número de 
habitantes. Aportaciones que se reflejan en Anexo II al presente convenio.

En el caso de que la cuantía del Convenio fuese mayor del coste de dicho personal 
las cantidades no financiadas serán sufragadas de igual modo en un 60% por parte de la 
Comarca y un 40% por parte de los municipios, en función del número de habitantes.

Si  la  estructura del  Centro y las necesidades de la Comarca hiciesen,  en el  futuro, 
necesaria  la  contratación  de  nuevo  Personal,  mediante  el  oportuno  Convenio  se 
establecerá el porcentaje que financia la Comarca que, en ningún caso será inferior al 
60%, pudiendo cubrir incluso el 100% de su coste.
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Los gastos generales del servicio serán financiados íntegramente por la Comarca.

Quinta.- Servicio de Ayuda a Domicilio.
El Servicio de Ayuda a Domicilio se presta en gestión directa por la Comarca en los 

municipios  de  AGUARON,  AGUILON,  ALADRÉN,  CARIÑENA,  COSUENDA, 
ENCINACORBA, LONGARES, MEZALOCHA, MUEL, PANIZA, TOSOS y VILLANUEVA 
DE HUERVA.

El  Servicio  contará  con  28 auxiliares  de  hogar  adscritas  al  Servicio  de  Ayuda  a 
Domicilio que atenderán al total de los usuarios. 

La  coordinación,  organización  y  formación  del  personal,  se  encomienda  a  la 
Comarca.

Sexta.- Servicio Ayuda Domicilio. FINANCIACION.
La  Comarca  gestionará  el  Servicio  a  su  cargo  y  trimestralmente  girará  a  los 

municipios el 30% de los gastos de acuerdo a una tarifa única (precio/hora unitario de 
13,22 €) en relación con el número de horas prestadas en su Municipio.  Anexo III.

Si a lo largo del ejercicio se constata que en un municipio no se está ejecutando el 
presupuesto  de  SAD  asignado  en  el  anexo  III  de  este  Convenio,  se  autoriza  a  la 
Presidencia de la Comarca, a la reasignación del presupuesto restante siempre de forma 
provisional, para cubrir las necesidades del Servicio que puedan existir en otro municipio 
de gestión comarcal.

La  reasignación  podrá  prorrogarse  mientras  no  haya  nuevas  solicitudes  en  el 
municipio  que  no se  ejecute  el  presupuesto.  Si  surgieran nuevas  necesidades  en el 
municipio de origen, se procederá a regular la situación en el plazo de un mes desde la 
solicitud.

Las  altas  que  se  produzcan  por  redistribución  del  presupuesto  tendrán  el 
carácter de provisionales. 

De  conformidad  con  lo  acordado  en  su  día  por  el  Consejo  Comarcal  se 
contemplan  en  el  presupuesto  gastos  de  posibles  sustituciones  por  vacaciones  de 
auxiliares, que en caso de producirse serán financiadas por el municipio interesado.

Los  costos  de  salarios  y  seguridad  social  han  sido  calculados  incluyendo  Tablas 
Salariales vigentes en convenio colectivo aplicable y antigüedad de cada auxiliar. 

Los gastos generales del Servicio serán financiados íntegramente por la Comarca.

Séptima – Programa de Prevención e Inserción Social
Este Programa tiene por  objeto la realización de actuaciones específicas dirigidas a 

grupos en situación de riesgo, a sectores específicos de población y a problemáticas 
sociales concretas para prevenir las causas que producen marginación, y para facilitar la 
integración social a individuos, familias y grupos en situación de exclusión. 

En  el  marco  de  la  prevención  comunitaria  se  plantea  el  Proyecto 
“EXPULSARTE=EDUCARTE”. Con objeto de:   “Facilitar alternativas más eficaces con 
fines  socioeducativos,  a  la  expulsión  de  los  alumnos  del  Instituto  de  Educación 
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Secundaria “Joaquín Costa”, de Cariñena y que se encuentren en período de expulsión 
escolar”.

Este proyecto no conlleva coste económico, excepto la póliza del seguro que es 
asumida por la Comarca.

La gestión del Programa se realizará por el Centro de Servicios Sociales. 

Octava.- Plan para la convivencia intercultural de la Comarca de Campo de 
Cariñena.

1.-  Este  Plan  contempla  entre  otras  las  siguientes  actuaciones  dirigidas  a  la 
población extranjera:

 Atención social a la población inmigrante, en las permanencias 
de las trabajadoras sociales en los municipios.

 Atención de necesidades básicas a temporeros en Campaña de 
recogida  de  fruta  y  vendimia.  Se  desarrolla  en  aquellos 
municipios  donde  surgen  las  necesidades.  Se  incluye  la 
contratación  de  personal  para  los  servicios  de  duchas  y 
lavandería de Alfamén y Cariñena. El coste total previsto es de 
4.500 €.

 Foro de Participación Intracomarcal.

2.-  Financiación.  La  financiación será asumida por  la  Comarca,  y  dependerá de las 
subvenciones que desde el Servicio de Inmigración de la Dirección General de Bienestar 
Social y Dependencia pueda recibir.  

Novena.- PROGRAMAS ESPECÍFICOS. Prestaciones económicas para situaciones 
de urgencia. (Decreto 191/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón 
por  el  que  se  regulan  las  prestaciones  económicas  para  situaciones  de 
urgencia).

Ayudas de urgencia para situaciones generales.-
Son prestaciones  económicas del  Sistema Público de Servicios  Sociales de carácter 

esencial,  temporal,  finalista  y  de  pago  único  no  periódico  que  tienen  por  finalidad 
resolver situaciones de urgencia que afecten a personas o unidades de convivencia a las 
que sobrevengan situaciones de necesidad o falta continuada de recursos. Las Ayudas 
de urgencia serán subsidiarias de otras prestaciones públicas que permitan la cobertura 
ordinaria de las necesidades del beneficiario.
 Dentro del mismo pueden incluirse las ayudas precisas para atender las necesidades 
más urgentes de las mujeres víctimas de la violencia de género.

Ayudas de urgencia específicas para pago del consumo energético:
Las  personas  o  unidades  de  convivencia  en  situación  de  vulnerabilidad  o  especial 
vulnerabilidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  9/2016,  de  3  de  noviembre,  de 
reducción de la pobreza energética, accederán a las ayudas de urgencia para el pago de 
los consumos energéticos que no puedan ser afrontados por su situación económica, 
referidos al consumo de gas, siempre que la vivienda disponga de la instalación precisa 
para ello, energía eléctrica y agua.
Las ayudas se concederán a la persona titular del contrato del suministro, para el que se 
solicitan, referido únicamente a su vivienda habitual y permanente.
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La Comarca por un importe de 9.000 €, gestionará este programa a través del 
Centro de Servicios Sociales, financiándolo en su totalidad. 

Décima.-PROGRAMAS ESPECÍFICOS. Becas de Atención Postemprana.-
La  Comarca  tiene  previsto  aprobar  un  Reglamento  para  la  concesión  de  becas 

destinadas a sufragar un porcentaje de los gastos de tratamientos y servicios para niños 
que presenten dificultades vinculadas a su crecimiento y desarrollo, entre los 6 y los 14 
años de edad, en el ámbito de la Comarca del Campo de Cariñena. 

La Comarca por un importe de 7.000 €.- gestionará este programa a través del Centro 
de Servicios Sociales. 

Decimoprimera.- Convenio con el Instituto Aragonés de la Mujer
La Comarca se compromete a garantizar el adecuado funcionamiento de este Convenio 

a través del Centro de Servicios Sociales y en los términos establecidos por la Institución 
colaboradora, Instituto Aragonés de la Mujer, estando previsto la contratación de un/a 
Psicólogo/a. La Coordinación del Centro en la Comarca se realizará por la Coordinadora 
de Programas del Centro de Servicios Sociales.

Los  costes  previstos  para  el  ejercicio  serán  de  9.025  €,  de  los  que  se  obtendrá 
financiación, previsiblemente, por parte del Instituto Aragonés de la Mujer. 
 

Decimosegunda.- Servicio de Préstamo de Ayudas técnicas.
El  funcionamiento  del  Servicio  de  Préstamo  de  Ayudas  Técnicas  se  regula 

conforme lo establecido en el Reglamento aprobado y publicado en el BOP de 31-1-2009 
y modificado en Sesión Ordinaria del Consejo Comarcal con fecha de 23 de febrero del 
2016 y publicado en el BOP núm. 86 de 16 de abril del 2016; y su Ordenanza reguladora 
del precio público por la prestación del servicio de ayudas técnicas para atención de 
dependientes (BOP núm. 86 de 16 de abril del 2016).

Actualmente se dispone del siguiente material: 18 camas, 11 sillas de ruedas y 8 
grúas.

Decimotercera.-
Las  entidades  firmantes  se  comprometen  a  facilitarse  mutuamente  toda  la 

información que permita la adecuada gestión, control y evaluación de las actuaciones 
objeto del Convenio. Así mismo aceptan someterse a las actuaciones de seguimiento 
que puedan realizarse desde la Comarca de Campo de Cariñena.

Decimocuarta.-

Para el adecuado funcionamiento del Convenio y del Centro de Servicios Sociales que lo 
desarrolla se constituyen la siguiente Comisión:

Comisión de seguimiento, la cual estará compuesta de la siguiente forma:
 Presidente de la Comarca de Campo de Cariñena.
 Consejero/a de Bienestar social de la Comarca de Campo de 

Cariñena.
 1  Representante  de  cada  uno  de  los  Municipios  firmantes  del  Convenio, 

7



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

correspondiendo la misma al Alcalde o Concejal en quien delegue.

Igualmente formarán parte de dicha comisión con voz pero sin voto la Coordinadora de 
Servicios  Sociales  y  los  Trabajadores  Sociales  del  Centro  de  Servicios  Sociales,  la 
Secretaria y el Interventor de la Comarca de Campo de Cariñena.

Dicha comisión se reunirá con carácter ordinario una vez al año al objeto de evaluar el 
desarrollo del Convenio y con carácter extraordinario siempre que sea necesario y así se 
informe por parte de la Coordinadora de Servicios Sociales de la Comarca.

Décimo cuarta.- Aportaciones de los Ayuntamientos.

1.-  Centro  de  Servicios  Sociales.  Los  Ayuntamientos  que  suscriben  el 
presente Convenio se comprometen a hacer  efectivas sus aportaciones con carácter 
trimestral, de conformidad con las previsiones de gastos elaborados por los Servicios 
Comarcales, comprometiéndose a designar la Entidad Financiera a través de la cual se le 
deben  girar  los  recibos  correspondientes,  pudiendo,  en  otro  caso,  la  Comarca, 
compensar las cantidades debidas con otros ingresos que correspondan a los municipios 
de que se trate.

La  Comarca  girará  pagos  a  cuenta  durante  abril,  julio,  octubre  y  enero  del 
ejercicio  siguiente  una  vez  conocidos  los  gastos  finales  del  ejercicio,  acompañando 
relación de los mismos.

2.- Servicio Ayuda Domicilio: Los Servicios Comarcales conocidos los gastos 
de cada trimestre, comunicarán a los Ayuntamientos el  importe detallado que por la 
prestación  del  Servicio  les  corresponde  aportar.  Los  recibos  serán  girados  contra  la 
cuenta bancaria municipal que se indique con expresión del número de horas u otras 
circunstancias del servicio recibidas.

La  Comarca  se  reserva  la  potestad  de  poder  girar  estos  cargos  al  comienzo  del 
trimestre  si  estuviera  atravesando  dificultades  de  tesorería  que  le  impidieran  poder 
pagar  las  nóminas  a  las  auxiliares  de  hogar.  Posteriormente,  se  procedería  a  la 
regulación de las horas efectivamente prestadas.

Decimoquinta- Vigencia.-
La vigencia del presente Convenio finalizara el día 31 de diciembre de 2.018 y 

se renovará  automáticamente salvo denuncia expresa por alguna de las  partes  con antelación a  la  fecha de 
vencimiento del Convenio. 

Decimosexta.-   Causas de resolución.-
El presente Convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:

1º.- Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente Convenio.
2°.- Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3°.- Cambio de destino del objeto del convenio sin el consentimiento expreso y por 
escrito de la Comarca de Campo de Cariñena.
4°.- Falta de notificación de la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad. 

Decimoséptima.- Naturaleza y jurisdicción.-
Este  Convenio  tiene  naturaleza  administrativa.  La  resolución  de  los  problemas  de 
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interpretación y cumplimiento que puedan surgir para su ejecución corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente convenio consta de diecisiete cláusulas y ha sido aprobado por el Consejo 
Comarcal de Campo de Cariñena en sesión celebrada el…27 de marzo de 2018.” 

ASUNTO  NÚMERO  TRES.-  APROBACIÓN  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA 
COMARCA DE CAMPO DE CARIÑENA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE  AGUARÓN, AGUILÓN, 
ALADREN ALFAMÉN, CARIÑENA, COSUENDA, ENCINACORBA, LONGARES, MEZALOCHA, 
MUEL,  PANIZA  TOSOS,  VILLANUEVA  DE  HUERVA  Y  VISTABELLA, PARA  LA 
ORGANIZACIÓN  Y  FUNCIONAMIENTO  DEL  SERVICIO  COMARCAL  DE  DEPORTES 
DURANTE EL AÑO 2.018.-

Remitido por la Comarca de Campo de Cariñena propuesta de Convenio de Colaboración entre la 
COMARCA DE  CAMPO  DE  CARIÑENA Y LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  AGUARÓN,  AGUILON, 
ALADREN  ALFAMÉN,  CARIÑENA,  COSUENDA,  ENCINACORBA,  LONGARES,  MEZALOCHA, 
MUEL, PANIZA TOSOS, VILLANUEVA DE HUERVA Y VISTABELLA, PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO COMARCAL DE DEPORTES DURANTE EL AÑO 2.018, para su 
estudio y aprobación plenaria, se propone la adopción de oportuno acuerdo de aprobación.

Explica el Sr. Alcalde que este año se ha introducido una novedad sustancial. En Convenios anteriores 
los municipios más grandes (Cariñena, Alfamén...), aportaban mayor cantidad, siendo donde realmente menos 
cuesta prestar el servicio. En le presente Convenio los municipios sólo sufragan el coste de la prestación del  
servicio que realiza el Coordinador, en proporción a sus habitantes y las actividades las sufragan usuarios y  
Comarca, sin que por ello haya supuesto incremento alguno para los usuarios.

El Pleno, por unanimidad:

ACUERDA:

1º) Adherirse al Convenio de Colaboración entre la COMARCA DE CAMPO DE CARIÑENA, PARA 
LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO COMARCAL DE DEPORTES DURANTE 
EL AÑO 2018, aceptando el mismo conforme a su contenido íntegro que se acompaña como ANEXO..

2º) Apoderar a D. Sergio Ortiz Gutiérrez, en su calidad de Alcalde y en nombre y representación de  
éste Ayuntamiento para la firma del mismo así como cualquier otro documento que fuere preciso para el buen 
fin del presente acuerdo.

ANEXO

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto regular la organización, funcionamiento y 
aportaciones económicas al Servicio Comarcal de Deportes de la  Comarca Campo de 
Cariñena  como  centro  de  coordinación  en  materia  deportiva  en  el  ámbito 
supramunicipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 4/1993, de 
16 de marzo, del Deporte de Aragón.
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Segunda.- Funciones y objetivos del Servicio Comarcal de Deportes.

Corresponde al Servicio Comarcal de Deportes de la delimitación comarcal de 
Campo de Cariñena el ejercicio y consecución de las siguientes funciones y objetivos:

a) Facilitar el acceso a la práctica deportiva del mayor número posible de ciudadanos.

b) Integrar a todas las entidades ubicadas en la Comarca para la articulación de un plan 
de trabajo  común que  permita  la  organización y  mantenimiento  de  las  actividades 
físico-deportivas.

c) Hacer posible, a través de una información adecuada, la eliminación de las barreras 
que  impiden  o  dificultan  la  práctica  de  las  actividades  físico-deportivas  por  los 
residentes.

d) Facilitar, en su caso, la relación entre los grupos sociales y las instituciones públicas 
en materia deportiva.

e)  Propiciar  un  aprovechamiento  integral  de  los  servicios  y  medios  deportivos 
existentes en la Comarca.

f) Ofrecer programas dinámicos de actividades físico-deportivas, procurando garantizar 
su calidad y la admisión generalizada de deportistas.

g) Organizar las competiciones deportivas escolares dentro de su ámbito territorial.

h) Servir de cauce para el asesoramiento técnico de los Municipios en la elaboración de 
los programas locales de actividades físico-deportivas.

i) Contribuir a la promoción de las formas de asociación deportiva.

j) Apoyar a los Clubes Deportivos de base ubicados en su territorio.

k)  Colaborar  con  las  Federaciones  Deportivas  Aragonesas  en  la  elaboración  de 
programas  de  extensión  del  deporte  de  competición  correspondiente,  o  de  las 
actividades propias de esas Federaciones deportivas.

1)  Prestar  asesoramiento  técnico  en  la  construcción,  planificación  y  gestión  de  las 
instalaciones deportivas de su ámbito territorial.

m) Colaborar en la difusión de los programas y campañas de carácter deportivo de la 
Comarca de Campo de Cariñena.

Tercera.- Organización del Servicio Comarcal de Deportes.

El  Servicio  Comarcal  de  Deportes  de  la  delimitación  comarcal  de  Campo  de 
Cariñena, se estructura en los siguientes niveles básicos de organización:

a) Una Comisión de Seguimiento y Coordinación, compuesta por representantes de los 
municipios de la delimitación Comarcal de Campo de Cariñena en la forma y con las 
funciones expresadas en la cláusula undécima del presente Convenio.

b) Un equipo técnico, dependiente de la Comisión, integrado por los profesionales que 
de forma fija u ocasional  se incorporen,  que ejercerá las funciones de información, 
preparación y ejecución de las decisiones.

Cuarta.- Coordinación deportiva.
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Para la preparación, desarrollo, coordinación y ejecución de las funciones propias 
del Servicio Comarcal de Deportes existirá un coordinador deportivo, con experiencia y 
titulación académica adecuadas a los objetivos señalados.

El coordinador podrá estar asistido para el ejercicio de las funciones del Servicio 
Comarcal de Deportes, por el personal que se estime conveniente.

Quinta.- Funciones del coordinador deportivo.

El coordinador desempeñará, entre otras, las siguientes funciones:

a) Propuesta, organización y supervisión del programa anual de actividades deportivas, 
que incluirá deporte en edad escolar en la Comarca, especialmente la participación en 
los Juegos Escolares de Aragón, tecnificación, deporte para jóvenes y adultos, y para la 
tercera edad.

b)  Asesoramiento  de  los  municipios  en  la  elaboración  de  su  programa  local  de 
actividades deportivas

c)  Coordinación  con  las  actividades  de  los  patronatos  municipales  de  deportes 
existentes en la Comarca.

d)  Apoyo  técnico  a  los  Clubes  y  Asociaciones  Deportivas  en  la  programación  y 
animación de actividades.

e)  Colaboración  con  las  Federaciones  Deportivas  Aragonesas  en  la  elaboración  de 
programas de extensión del deporte de competición, especialmente en la formación de 
técnicos deportivos.

f) Asesoramiento en la planificación y gestión del uso de instalaciones deportivas.

g)  Difusión de los programas y campañas de la Comarca de Campo de Cariñena y 
Gobierno de Aragón en materia deportiva.

h) Elaboración de una memoria anual de las actividades deportivas realizadas.

i)  Informar  a  la  Comisión de seguimiento,  Ayuntamientos y  Comarca de Campo de 
Cariñena, de las actuaciones realizadas.

j) Gestión del presupuesto del Servicio Comarcal de Deportes.

Sexta.- Financiación del funcionamiento del Servicio Comarcal de Deportes de 
la Comarca. 

1. El presupuesto para gastos de FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO COMARCAL 
DE DEPORTES en el ejercicio 2018, asciende a 45.881 €. ANEXO I.

2. Los  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  serán  financiados  en  un  50  %  por  la 
Comarca de Campo de Cariñena, correspondiendo la financiación del 50 % 
restante a los Ayuntamientos firmantes del presente convenio.

3. El importe del 50 % de gastos indicados en el numero 2 se  repercutirá en 
función del numero de habitantes censados en cada localidad.

4. Las mencionadas aportaciones figuran en ANEXO II al presente convenio.

5. La Comarca asume la CONTRATACIÓN Y EL GASTO de las Actividades cuyo 
presupuesto en el  año 2018 asciende a:

         Actividades Deportivas: Programas de Invierno, la cantidad de 133.000 €.

         Actividades Deportivas: Programas de Verano la cantidad de 15.000 €. 
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        Actividades Deportivas: Juegos Escolares 4.000 €/

        Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro en materia de acción 
deportiva: 15.000 €/

         Gastos apoyo actividades deportivas 18.000 €/.    

6. La   Comarca  Campo  de  Cariñena  asumirá  los  gastos  relativos  a  las 
actividades deportivas, salvo los pabellones o locales que serán aportados por 
cada uno de los municipios. Así mismo, recaudará las tarifas establecidas a 
los usuarios.

7.-  Los  gastos  de  contratación,  mantenimiento,  oficina  etc.,   serán  asumidos 
íntegramente por la Comarca de Campo de Cariñena,

Séptima.- Publicidad de las actividades.

En las distintas actividades realizadas por el Servicio Comarcal de Deportes de la 
delimitación  comarcal  de  Campo  de  Cariñena  así  como  en  cualquier  tipo  de 
publicaciones,  folletos,  informaciones,  cursos,  seminarios,  etc.,  figurará  de forma la 
colaboración de la Comarca de Campo de Cariñena y su anagrama.

Octava.- Comisión de Seguimiento y Coordinación.

Para  el  adecuado  funcionamiento  del  Convenio  y  del  Servicio  Comarcal  de 
Deportes que lo desarrolla se constituyen la siguiente Comisión:

Comisión de seguimiento, la cual estará compuesta de la siguiente forma:

 Presidente de la Comarca de Campo de Cariñena
 Consejero/a de Deportes de la Comarca de Campo de Cariñena
 1 representante del Ayuntamiento de cada uno de los municipios firmantes 

del convenio, correspondiendo tal representación al Alcalde o Concejal en 
quien delegue.

Igualmente formaran parte de dicha comisión con voz  pero sin voto el 
Coordinador de deportes, el Secretario y el Interventor de la Comarca de Campo de 
Cariñena.

Dicha comisión se reunirá  con carácter  ordinario  en el  mes de noviembre al 
objeto de evaluar el desarrollo del Convenio y con carácter extraordinario siempre que 
sea necesario y así se informe por el Coordinador

Realizará, entre otras, las siguientes funciones:

a) Realizar el seguimiento del convenio y de las actuaciones derivadas del mismo.

b) Supervisar la actividad del coordinador, o coordinadores, deportivos.

Participar, en su caso, en los procesos de contratación derivados del funcionamiento del 
Servicio Comarcal de Deportes.

Aprobar la propuesta de contratación de personal de apoyo del coordinador deportivo.

Informar  las  solicitudes  de  altas  y  bajas  de  municipios  en el  Servicio  Comarcal  de 
Deportes.
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Resolver  las  cuestiones  o  conflictos  que  pudieran  surgir  en  el  funcionamiento  del 
Servicio Comarcal de Deportes.

Novena.- Aportaciones de los Ayuntamientos.-

   1.- Los Ayuntamientos que suscriben el presente Convenio se comprometen a hacer 
efectivas  sus  aportaciones  para  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  DEL  SERVICIO 
COMARCAL DE DEPORTES con carácter trimestral, de conformidad con las liquidaciones 
que  al  efecto  practique  el  Servicio  Comarcal  de  Deportes,  comprometiéndose  a 
designar  la  Entidad  Financiera  a  través  de  la  cual  se  le  deben  girar  los  recibos 
correspondientes.

 Décima.- Vigencia del Convenio

La  vigencia  del  presente  Convenio  de  colaboración  finalizará   el  31  de 
diciembre  de  2018, aunque  los  efectos  del  mismo  puedan  proyectarse  hasta 
mayo-junio  siguientes   en  función  de  la  fecha  final  de  las  actividades  o  cursos 
programados,  prorrogándose anualmente de forma automática, hasta la aprobación de 
nuevo convenio,  salvo denuncia expresa del mismo en el plazo de dos meses antes de 
su vencimiento. 

Decimoprimera.- Denuncia del Convenio.

El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio de colaboración por 
cualquiera de las partes firmantes del mismo podrá dar lugar a la denuncia del mismo,  
estableciéndose un plazo de preaviso de dos meses.

La  incorporación  de  un  municipio  al  Servicio  Comarcal  de  Deportes  de  la 
delimitación comarcal de Campo de Cariñena y demás Ayuntamientos firmantes del 
Convenio,  o  la  baja  en  el  mismo,  mediante  acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento 
respectivo, debidamente motivado, deberá ser aceptada por el Consejo Comarcal de la 
Comarca de Campo de Cariñena.

Decimosegunda.- Jurisdicción.

El  presente  Convenio  tiene  naturaleza  administrativa.  La  resolución  de  los 
problemas  de  interpretación  y  cumplimiento  que  puedan  surgir  en  su  ejecución 
corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, en el lugar y fecha al 
comienzo indicados. (aprobado por el Consejo Comarcal de Campo de Cariñena en 
sesión celebrada el…27 de marzo de 2018)

ASUNTO  NÚMERO  CUATRO.-  PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  ACEPTACIÓN  DE 
CESIÓN GRATUITA TEMPORAL HECHA POR BODEGAS SAN VALERO SOCIEDAD 
COOPERATIVA, A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE CARIÑENA.

 La mercantil Bodegas San Valero Soc. Coop. ha mantenido conversaciones con el Alcalde del 
Ayuntamiento de Cariñena para una posible cesión gratuita, temporal de terrenos de su propiedad 
sitos en la catastral 8476604XL4787N0001JG.

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de la propuesta de acuerdo que figura en el orden 
del día, señalando al efecto que la mercantil Bodegas San Valero Soc. Coop., ya ha trasladado al 
Ayuntamiento de Cariñena oportuno certificado por el que se hace constar que el Consejo rector, con  
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fecha  13/03/2018  y  según  consta  en  acta  nº  3/2018,  ha  aprobado  la  celebración de  contrato  de 
comodato  para  la   cesión  gratuita,  temporal  de  terrenos  de  su  propiedad  sitos  en  la  catastral 
8476604XL4787N0001JG,  conforme  al  tenor  literal  y  términos  que  constan  en  la  presente 
proposición.

Abierto el debate, la Sra. Relancio Sánchez pregunta al Sr. Alcalde si el uso por parte del  
Ayuntamiento será compatible con un posible uso por parte de BSV, respondiendo el Sr. Alcalde que 
sí, conforme consta en el documento anexo.

Igualmente  comenta  el  Sr.  Alcalde  que  tan  sólo  han  solicitado  que  cuando  se  realicen 
actividades por parte del Ayuntamiento se publicite la Grupo BSV. Señala igualmente que el carácter 
de este contrato implica que la cesión puede concluir en un momento anterior al plazo que establece 
si así lo justificasen necesidades de dicho espacio por parte del cedente.

El  Portavoz  del  Grupo  Aragonés,  Sr.  Rubio  García.,  manifiesta  su  conformidad  con  la 
propuesta, ratificando su efectiva aprobación por la asamblea de la mercantil Bodegas San Valero 
Soc. Coop.

Por  su  parte,  el  Portavoz  de  Chunta  Aragonesista,  Sr.  Simón  Ballesteros,  muestra  la 
conformidad de su Grupo, agradeciendo a los cedentes la firma de este acuerdo y considerando muy 
positivo el mismo, tanto por revalorizar la zona en la que se encuentra este espacio, como porque 
causará menor molestia a los vecinos.

El Sr. Lorente Vicente, Portavoz del Grupo Popular reitera lo señalado por los otros Grupos 
agradeciendo esta cesión temporal y gratuita.

En idéntico sentido se manifiesta el Sr. Campos Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal  
Socialista.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad,

ACUERDA:

PRIMERO.- Autorizar  la  aceptación  de  la  cesión  gratuita  a  favor  del  Ayuntamiento  del 
derecho de uso de 1.284.75 m2, en forma de T (conforme a plano que se acompaña), propiedad de la 
mercantil Bodegas San Valero S. Coop, con CIF: F50011048, a favor del Ayuntamiento de Cariñena.

SEGUNDO.- La cesión gratuita de uso tendrá el carácter de derecho real que grava el inmueble 
siendo susceptible de inscripción en el Registro de la Propiedad.

TERCERO.- Apoderar a Sergio Ortiz Gutiérrez, en nombre y representación de este Ayuntamiento 
para  suscribir  oportuno  un contrato  de  comodato  entre  la  representación legal  de  Bodegas  San 
Valero S. Coop , como la parte comodante, y el Ayuntamiento de Cariñena , como parte comodataria, 
para la cesión de uso gratuita y temporal del inmueble señalado y que se detalla en el objeto del 
contrato,  con sujeción a las siguientes clausulas:
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Primera.- Objeto.

Bodegas San Valero S. Coop  hace ENTREGA al Ayuntamiento de Cariñena, en concepto de 
préstamo gratuito o comodato.

El Ayuntamiento de Cariñena RECIBE la parte de finca que se ha señalado, a saber: 1.284.75 m2 
sitos en la catastral 8476604XL4787N0001JG. 

Inscrita  en  el  registro  de  la  propiedad  de  Daroca.  Finca  12939.  Código  registral  único: 
50007000043827. Inscripción primera al tomo 1226  Libro 143, Folio 238.

Urbana en Avda. del Ejército Español, con una superficie de ocho mil trescientos cincuenta y tres 
metros y noventa y cuatro centímetros cuadrados (8.353,94 m2).Linda al norte con Víctor Mateo; 
Sur con Hnos. Carnicer, Miguel Laín y Calle; al Este C/ de las Escuelas, Santiago Gracia, José 
Gutiérrez y Avda. del Ejercito y Oeste terreno dela RENFE.

Dado el estado actual del inmueble cedido, se ejecutarán por el Ayuntamiento una primera fase de 
obras de adecuación del mismo que se circunscriben a una superficie de 889,83 m2, conforme a 
Memoria técnica redactada al efecto que el cedente declara conocer otorgando plena conformidad 
a las mismas.

En el  futuro podrá el  Ayuntamiento  completar  la  adecuación del  total  espacio cedido previa 
comunicación al cedente.

El Ayuntamiento de Cariñena, concluido el plazo de la cesión y sus posibles prórrogas, devolverá 
el inmueble en perfecto estado de conservación, quedando para el cedente las obras ejecutadas en 
el mismo sin contraprestación alguna por parte del cedente.

Segunda.- Finalidad.

El presente contrato de comodato se establece con el fin de que el Ayuntamiento de Cariñena 
realice en el espacio cedido actividades culturales, recreativas (conciertos, orquestas, actuaciones, 
Disco móvil, verbenas, etc.)  y cualesquiera otros usos de competencia municipal promovidos por 
el Ayuntamiento de Cariñena. Y con esta finalidad, se hace entrega de la finca al Ayuntamiento de 
Cariñena, con carácter gratuito y a título de comodato.

En consecuencia, el Ayuntamiento de Cariñena sólo podrá destinar la finca, que por el presente se 
le cede en comodato, al desarrollo de los citados fines, debiendo obtener autorización expresa del 
cedente en caso de que la actividad a realizar fuera distinta de las anteriores.

Además de las obras de adecuación mencionadas en el punto primero del presente contrato, el 
Ayuntamiento  de  Cariñena  podrá  llevar  a  cabo,  previa autorización  expresa  y  fehaciente  del 
cedente, las obras y mejoras que resulten necesarias para el cumplimiento del fin del presente 
contrato.
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Tercera.- Plazo.

El plazo del presente comodato será de  (10) DIEZ años, contado desde la firma del presente 
contrato.

Llegado que sea el plazo pactado, el presente contrato se podrá prorrogar por periodos anuales si 
ninguna de  las partes comunicara por  escrito  a  la  otra  parte,  con un mes de antelación a  la 
terminación del plazo pactado, la exclusión de dicha prórroga.

Igualmente se podrá prorrogar por periodos mayores si así lo acuerdan las partes del contrato.

Cuarta.- Derecho de rescate.

No obstante el plazo pactado en la cláusula anterior, y sin perjuicio de la conclusión o no del uso  
para el cual se entrega la finca en comodato,  Bodegas San Valero S. Coop,  podrá reclamar la 
devolución del uso de la finca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.749 del Código 
Civil, si tuviera urgente necesidad de ella.

Se entenderá que el cedente tiene urgente necesidad de ella cuando la finca fuera necesaria para 
el  desarrollo  de  su negocio,  en cuyo caso  deberá notificárselo al  Ayuntamiento de  Cariñena, 
motivando las razones de tal decisión, con seis meses de antelación a la fecha de efectos. Si el 
Ayuntamiento de Cariñena estuviere de acuerdo con la apreciación de dicha urgente necesidad, el 
presente contrato vencerá al año a contar desde dicha notificación. 

La apreciación de la urgencia le corresponde exclusivamente del cedente sin que el Ayuntamiento 
de Cariñena pueda oponerse, salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, y sin que tenga derecho a 
indemnización alguna por este motivo.

Quinta.- Obligaciones del Comodatario.

El Ayuntamiento de Cariñena estará obligado a:

1. Hacerse  cargo de  la  conservación,  mantenimiento  ordinario y  seguridad de  la  finca y en 
consecuencia, a satisfacer los gastos ordinarios necesarios para el uso y conservación de la 
finca prestada.

2. A no destinar la finca prestada para un uso distinto del convenido en el presente contrato ni a  
mantener la finca en su poder por más tiempo del convenido, sin perjuicio de las indemnizaciones 
que para este particular se pactan en el presente contrato.

3. A mantener la finca en el estado en que la recibe, con las obras mencionadas, y a contratar en 
beneficio de Bodegas San Valero Soc. Coop. los seguros a los que se refiere la cláusula Sexta.

4.  A permitir,  previa  petición  expresa  notificada  de  modo  fehaciente,  que  el  cedente  utilice 
puntualmente el espacio cedido para actividades que cuenten con oportuna autorización.

Sexta.- Seguros y garantías.
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El  Ayuntamiento  de  Cariñena  se  obliga  expresamente  a  mantener  indemne  al  cedente  de 
cualesquiera  indemnizaciones  que  por  cualquier  causa  pudieran  solicitar  los  terceros  que  de 
cualquier modo utilicen el recinto con ocasión de la realización de actividades promovidas por el  
Ayuntamiento.

Igualmente el Ayuntamiento de Cariñena contratará en el plazo de un mes desde la firma de este 
contrato un seguro de daños, cuya beneficiaria será Bodegas San Valero Soc. Coop , que cubra 
cualesquiera daños que por cualquier causa pudieran irrogarse al inmueble.

Séptima.- Cesión y subarriendo.

El Ayuntamiento de Cariñena no podrá por ningún título o causa ceder el presente contrato, ni 
total  ni  parcialmente,  ni  arrendar  ni subarrendar  inmueble cedido. El  incumplimiento de esta 
obligación dará derecho a resolver el  contrato de pleno derecho y sin necesidad de  preaviso 
alguno.

Octava.- Vencimiento.

El presente contrato se extinguirá, aún antes del vencimiento pactado, por las causas generales de  
extinción de las obligaciones establecidas en el Código Civil, así como por las siguientes:

1. Falta de uso de la finca para la finalidad convenida.

2.  Urgente necesidad que tuviera el  cedente,  a  su propio juicio,  de la finca,  en los términos 
regulados en el presente contrato.

3.  Enajenación  de  la  finca  por  parte  del  cedente,  en  los  términos  regulados  en  el  presente 
contrato.

4.  En caso de que el Ayuntamiento de Cariñena ceda o transmita los derechos derivados del 
presente contrato, así como cuando proceda a arrendar o subarrendar, total o parcialmente, la 
finca cedida.

5.  Si  el  Ayuntamiento de Cariñena no contratara  el  seguro de  daños a  que está  obligado en 
condiciones pactadas en el presente contrato.

6. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por las partes en el presente 
contrato.

Novena.-  Gastos e impuestos.

Las partes entienden que no existen gastos o impuestos que deriven directamente del hecho de la 
celebración  del  presente  contrato,  por  lo  que  cada  una  correrá  con  los  gastos  en  que  haya 
incurrido y nada reclamará a la otra por este concepto, todo ello sin perjuicios de lo acordado en 
las restantes cláusulas.
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CUARTO.- Que se eleve a escritura pública los compromisos adoptados en el presente acuerdo y se 
inscriban en el Registro de la Propiedad de Daroca e inventario municipal de bienes y derechos, 
correspondiendo los gastos que se deriven a las partes según ley, autorizando expresamente  al efecto  
al Sr. Alcalde, como representante del Ayuntamiento a la firma de cuantos documentos sean precisos 
en orden a la ejecución del presente acuerdo.

 

ASUNTO NÚMERO CINCO.- APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DE 
CAMINOS RURALES EN CARIÑENA 

El Sr. Alcalde comenta la relevancia de esta Ordenanza que se trae a Pleno, a fin de preservar 
los caminos rurales de propiedad municipal y clarificar igualmente sus usos, etc.

Señala que el borrador de la misma se contempló en el Consejo sectorial de agricultura de 1 
de marzo y se expuso hasta el 3 de abril a fin de que cualquier interesado presentase sugerencias o 
alegaciones, no habiéndose formulado ninguna.

El Portavoz del Grupo Aragonés manifiesta su conformidad con la propuesta señalando que 
está de acuerdo con toso lo que sea regulación y mejora de las vías rurales, haciendo las cosas más 
fáciles a los agricultores.

El resto de Grupos políticos manifiestan igualmente su conformidad.

Por su parte el Sr. Lorente Vicente, portavoz del Grupo Popular, pregunta si se va a asignar  
personal para el servicio de Guardería rural, tal y como se hacía antes.

Responde el Sr. Alcalde que ahora hay una persona que parcialmente realiza esa labor y que 
en el futuro será una cuestión a estudiar.

No planteándose deliberación el Pleno, por unanimidad,

ACUERDO:

Primero.- Aprobar  inicialmente  la  ORDENANZA  MUNICIPAL  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE CARIÑENA REGULADORA DE  CAMINOS  RURALES  EN 
CARIÑENA, conforme al texto literal que figura como Anexo.

Segundo.- En cumplimiento en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de 
Régimen Local, 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y 130.2 del 
Decreto  347/2002,  de  19  de  noviembre,  del  Gobierno  de  Aragón,  por  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento  de  Bienes,  Actividades,  Servicios  y  Obras  de  las  Entidades  Locales  de  Aragón,  se 
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y 
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
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Igualmente se anunciará en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Cariñena con su 
texto íntegro.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente 
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

ANEXO:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LOS CAMINOS RURALES EN CARIÑENA
 
El artículo 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye 

al municipio la competencia en materia de conservación de caminos y vías rurales. Concretamente, se señalan 
como competencias de las entidades locales las relativas a la conservación de los tramos de la red local y de los  
caminos cuya titularidad les corresponda, así como el ejercicio por las mismas de las funciones de disciplina  
viaria.

El  municipio de Cariñena dispone de una red de caminos rurales, utilizados por los agricultores  y  
ganaderos, que constituyen vías de comunicación con otras localidades y que sirven de ocio y esparcimiento a  
los vecinos. 

En  los  últimos  años,  sobre  todo  a  raíz  de  la  desaparición  de  la  Cámara  Agraria  Local,  este 
Ayuntamiento, con la colaboración de la Diputación Provincial de Zaragoza, ha realizado obras de mejoras en  
los  caminos  rurales,  habiendo  asfaltado  con  aglomerado  o  doble  tratamiento  superficial  de  más  de  40 
kilómetros de la red municipal de caminos.

Estos caminos rurales, como bienes de dominio y uso público local, están abiertos al uso general, y  
todos  los  ciudadanos  pueden  usarlos  libre  y  pacíficamente  de  acuerdo  a  su  naturaleza,  fines  y  a  las  
disposiciones legales que las regulen. Además, el Ayuntamiento debe garantizar que se puedan realizar también 
aquellos usos que se estimen compatibles y complementarios con el uso principal de dichas vías. 

La  necesidad  de  armonizar  y  compatibilizar  los  diferentes  usos  y  aprovechamientos  del  suelo  no 
urbanizable con los principios fundamentales que han de regir la consecución de un desarrollo rural sostenible, 
la conservación de la naturaleza y la protección del medio ambiente justifican la necesidad de elaborar un texto 
normativo que regule la planificación, uso, conservación, protección y defensa de los caminos municipales. 

La presente Ordenanza recoge las disposiciones generales con respecto a los caminos municipales, 
regula el uso y aprovechamiento de los mismos, establece las disposiciones que garanticen su conservación,  
protección y defensa y el régimen de policía, tipifica los hechos, acciones u omisiones que pueden constituir 
infracción administrativa, determina la cuantía de las sanciones, la obligatoriedad de indemnizar los daños y 
perjuicios causados y el deber del infractor de reponer los bienes afectados, o parte de ellos, a su anterior  
estado. 

En  esta  materia,  dada  la  superficie  del  término  municipal  se  ha  entendido  necesario,  que  las 
competencias municipales sean ejercidas en continua comunicación con los agricultores y ganaderos a través  
del denominado Consejo Sectorial de Agricultura y Ganadería, con cuya colaboración deberá de garantizarse 
una adecuada conservación, explotación y uso de los caminos públicos y vías rurales de titularidad municipal.

 
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
 
Artículo 1. Objeto. 

19



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular el uso adecuado y racional de los caminos rurales de 
titularidad  municipal,  preservar  y  defender  su  integridad  frente  a  las  eventuales  usurpaciones  por  los  
particulares, garantizando su uso público y asegurando su adecuada conservación mediante la adopción de las 
medidas de protección y restauración que fueran necesarias. 

2. Esta Ordenanza se dicta en virtud de la potestad reglamentaria reconocida a las Corporaciones Locales 
en el artículo 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos 42.2 b)  
y  d)  de  la  Ley  7/1999,  de  9  de  abril,  de  Administración  Local  de  Aragón,  y  el  Reglamento  de  Bienes,  
Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón. 

 

Art. 2. Definición. 
1. A los efectos de esta Ordenanza, se definen los caminos rurales como aquellas vías de titularidad y 

competencia municipal que facilitan la comunicación directa con pueblos limítrofes, con pequeños núcleos y 
sus diseminados o con fincas y que sirven a los fines de la agricultura y ganadería. 

2. Se exceptúan de tal denominación, y quedan por tanto excluidos de esta regulación: 

a) Los caminos de titularidad de otras Administraciones Públicas. 
b) Los tramos de caminos cuyo itinerario coincida con las vías pecuarias cuya titularidad corresponde a 

la Comunidad Autónoma de Aragón, y cuyo régimen jurídico se establece en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón, y sus Reglamentos de 
desarrollo. 

c) Los caminos de naturaleza privada. 
d) Las servidumbres de paso reguladas en el Código Civil. 
 

Art. 3. Naturaleza jurídica. 
Los caminos rurales definidos en el artículo anterior, así como todos los elementos constructivos que 

forman parte de los mismos, tales corno cunetas, taludes o terraplenes, márgenes, puentes, obras de fábrica, 
elementos  de  señalización  y  protección,  terrenos  de  servicio  etc.,  cuyo  itinerario  discurre  por  el  término 
municipal  de  Cariñena,  son  bienes  de  dominio  público,  uso  público  y,  en  consecuencia,  son  inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 

 
Art. 4. Categorías de caminos rurales. 
A los efectos de esta Ordenanza los caminos públicos se clasifican en: 

a)  Caminos principales  que son aquellos  que constituyan los  ejes de comunicación con los  núcleos 
urbanos, carreteras y que den acceso a parajes emblemáticos o característicos en el término municipal, los que 
sean muy transitados y además se encuentren enzahorrados, asfaltados y/o los que defina el Ayuntamiento como 
tales. 

b) Caminos secundarios, el resto de los caminos incluyendo los caminos de herradura, sendas y veredas. 

Por el Ayuntamiento se redactará un catálogo de caminos que se unirá como anexo a esta Ordenanza,  
figurando entre otros apartados, su denominación, longitud, comienzo y fin, parajes que atraviesa, referencia 
catastral y situación del firme. 

 

Art. 5. Fines. 
1. Los fines que se persiguen por el Ayuntamiento de Cariñena mediante esta Ordenanza son:
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a)  Establecer  los  criterios  generales  de  planificación  con  respecto  a  la  construcción,  modificación,  
cambio de trazado y supresión de los caminos municipales. 

b) Regular el uso y ordenar los aprovechamientos de los caminos municipales. 
c) Asegurar la conservación de los caminos y de sus elementos auxiliares y/o funcionales mediante las 

adecuadas medidas de policía, vigilancia, mantenimiento, mejora y restauración. 
d) Preservar, proteger y defender su integridad mediante el ejercicio de las potestades y competencias 

que la legislación vigente atribuye al Ayuntamiento de Cariñena. 
e)  Garantizar  el  uso  público  de  los  caminos  y  facilitar  su  utilización  para  otros  usos  considerados  

compatibles y complementarios del principal, como la BTT, las carreras pedestres, senderismo y en general 
lúdicos, deportivos y sociales. 

f) Considerar los caminos y vías rurales municipales un instrumento de conservación de la naturaleza,  
como corredores ecológicos, y elementos que vertebran el territorio contribuyendo al desarrollo rural. 

2. El uso de dichos bienes se inspirará en el desarrollo sostenible y el respeto al medioambiente, al 
paisaje, al patrimonio natural y cultural y al interés turístico. 

 

Art. 6. Denominaciones. 
A los efectos de esta Ordenanza se entiende por: 

a) Camino (o vía rural) municipal: vía de comunicación que, sin llegar a la categoría de carretera, sirve 
para comunicar núcleos de población, acceder a carreteras, fincas, instalaciones agropecuarias o industriales y  
demás elementos del territorio, que se encuentra dentro del término municipal. 

b) Bombeo: pendiente transversal de la plataforma desde el centro hacia sus bordes. 
c)  Calzada: parte de los caminos y vías rurales destinada al tránsito de personas y animales  y a la  

circulación de vehículos. 
d) Carril: franja longitudinal en que puede estar dividida la calzada, con anchura suficiente, por la que  

circula una sola fila de vehículos. 
e) Cuneta: elemento del camino, fundamentalmente para la conservación de los mismos, situada entre el 

borde exterior de la calzada y el talud del terreno. 
f) Desmonte: parte de la explanación situada bajo el terreno original. 
g) Eje: línea que define el trazado en planta de un camino, y que se refiere a un punto determinado de su 

sección transversal. 
h) Estructura: parte del camino compuesta por el firme, las cunetas y las obras de fábrica. 
i) Explanación: zona de terreno realmente ocupada por el camino, en la que se ha modificado el terreno 

original. 
j)  Firme: conjunto de capas colocadas sobre la explanación para permitir el tránsito y la circulación en 

condiciones de comodidad y seguridad. 
k) Margen: borde o canto exterior de los caminos y cunetas. 
l) Talud: inclinación de la parte exterior de la plataforma o del terreno natural. 

En los taludes de los ribazos de tierra, la pendiente será de 1/1, aunque si por la clase de terreno se considera 
que puede desmoronarse, se podrá disminuir dicha pendiente. En hormas de mampostería u obra, se considera 
una distancia de seguridad del veinte por ciento de la altura de la horma, para evitar un descalzamiento de la  
obra, medido desde la base de la horma.
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m) Terraplén: parte de la explanación situada sobre el terreno original. 
n) Trazado: definición geométrica del camino o vía rural. 
ñ)  Ribazo: margen, orillo, talud, porción de terreno con elevación y/o declive, que puede estar situado  

junto a la calzada o la cuneta del talud. 

Son de dominio y uso público municipal los terrenos ocupados por los caminos, integrados por la calzada y, en  
su caso, las cunetas. Los taludes quedará marcada la propiedad municipal en 1/3 en taludes ascendentes y en 
2/3 en taludes descendentes, tal y como se detalla en el siguiente esquema:

Para que un camino de titularidad privada pase a formar parte de los caminos de titularidad pública y su reparación y  
conservación a cargo del Ayuntamiento, se requerirá expediente de cesión gratuita otorgada por la totalidad de sus  
titulares, previa la segregación del suelo necesario y aceptación por este Ayuntamiento.

 
Art. 7. Financiación. 
La financiación de las actuaciones en la red de caminos rurales de titularidad municipal se efectuará  

mediante  las  consignaciones  que  a  tal  efecto  se  incluyan  en  los  presupuestos  anuales  del  Ayuntamiento,  
mediante los recursos que provengan de otras Administraciones Públicas y de los propietarios de las fincas  
rústicas dentro del término municipal, de acuerdo a lo que se disponga en las correspondientes ordenanzas  
fiscales.  Igualmente,  en  determinados  casos,  la  financiación  podrá  producirse  mediante  contribuciones  
especiales o tasas, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Art. 8. Potestades administrativas, órganos de consulta y asesoramiento
Es de competencia municipal la conservación y señalización de los caminos cuya titularidad le corresponda, así como 
el ejercicio de las funciones de disciplina en la forma prevista en la presente Ordenanza.

1.  Corresponde  al  Ayuntamiento  de  Cariñena  respecto  de  los  caminos  rurales,  en  los  términos 
establecidos por la legislación vigente, el ejercicio de las siguientes potestades: 
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a) De investigación y catalogación. 
b) De deslinde y amojonamiento. 
c) De recuperación de oficio. 
d) De desafectación. 
e) De modificación de su trazado. 
f) Cualesquiera otras potestades relacionadas con estos bienes reconocidas por la legislación vigente en 

cualquier materia relacionada con los mismos. 

2.  La  competencia  para  dictar  los  actos  de  iniciación,  tramitación  e  impulso  de  estas  potestades 
corresponde al alcalde, siendo los actos resolutorios competencia del Pleno del Ayuntamiento. 

 
3. Órganos de consulta y asesoramiento

3.1. El Consejo Sectorial de Agricultura y Ganadería del Ayuntamiento de Cariñena constituye un órgano 
complementario de canalización de la participación de los Ciudadanos en dichos asuntos, y se configuran 
como el órgano de consulta y participación de todos los sectores vinculados con la Agricultura y la Ganadería 
en la localidad de Cariñena.

3.2. Para todas aquellas cuestiones que afecten directa o indirectamente a la gestión municipal en materia de 
caminos y vías rurales, el Ayuntamiento de Cariñena podrá recabar si así lo considerara conveniente, con  
carácter previo a adoptar cualquier decisión que no sea de puro trámite en la materia propia de esta Ordenanza, 
el oportuno informe no vinculante del Consejo Sectorial de Agricultura y Ganadería del Ayuntamiento de 
Cariñena.

3.3. Serán funciones del Consejo Sectorial de Agricultura y Ganadería
a) El estudio en materia de beneficios y cargas a distribuir entre los propietarios afectados, siempre y cuando 
éste Ayuntamiento lo considerara necesario.
b) El estudio y propuesta de los lugares y puntos idóneos para construir los accesos de los caminos a las fincas 
particulares, siempre y cuando sea requerido por éste Ayuntamiento.
c) En general, cuantas gestiones de estudio, vigilancia, propuestas y dictámenes sean convenientes para la  
conservación,  explotación  y  uso  de  los  caminos  y  vías  rurales  municipales,  siempre  y  cuando  éste 
Ayuntamiento lo considerara necesario.

4. El Ayuntamiento de Cariñena contará con el oportuno servicio de Guardería Rural para el debido control de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza.

5. El servicio de Guardería Rural actuará con carácter previo a la vía judicial, como órgano de arbitraje y de mediación  
entre las partes, en los conflictos que se generen en relación con la servidumbre de paso.

Art. 9. Proyectos técnicos. 
1. La aprobación de los proyectos técnicos de ampliación, mejora y acondicionamiento de caminos de la  

red municipal podrá implicar, en su caso, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los  
bienes y adquisición de derechos correspondientes a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o 
de imposición o modificación de servidumbres. 
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2. La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se referirá también a los bienes y 
derechos comprendidos tanto en el replanteo del proyecto como en las modificaciones de obras que puedan  
aprobarse posteriormente. 

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los proyectos de caminos y sus modificaciones  
deberán comprender la definición del trazado de los mismos y la determinación de los terrenos, construcciones 
u otros bienes y derechos que se estimen preciso ocupar o adquirir para la construcción, defensa o servicios de 
aquellos. 

 
Art. 10. Expropiación. 
La expropiación de bienes y derechos y la imposición de servidumbres, en su caso, necesarios para la  

construcción de caminos se efectuará con arreglo a lo establecido en la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 
 
Art. 11. Modificación de trazado y de anchura de caminos. 
1. El Ayuntamiento podrá proponer de oficio la modificación del trazado o de la anchura de un camino, 

para lo que se precisará la audiencia y conformidad de los afectados. Si esta no se consigue se archivará el  
expediente sin más trámites, salvo lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa. 

2. Los particulares interesados en la modificación del trazado de un camino colindante o que discurra a 
través  de  su  propiedad  deberán  solicitarlo  al  Ayuntamiento  mediante  la  presentación  de  una  memoria  
justificativa que acredite la conveniencia para el interés público de la modificación propuesta. A la propuesta se 
acompañará documentación gráfica consistente en plazo catastral, trazado actual y reformado a escala 1:10.000,  
en los que se describa con suficiente claridad lo solicitado. 

En la propuesta se deberá recoger el compromiso de ceder al Ayuntamiento los terrenos necesarios para 
su adscripción al dominio público en sustitución del trazado primitivo, y con superficie que en ningún caso será  
inferior a la afectada por el camino primitivo. Si la propuesta se presenta en forma y se acredita la salvaguarde 
del  interés  público  y  el  previo  acondicionamiento  del  nuevo  trazado  en  las  condiciones  exigidas  por  el  
Ayuntamiento, este incoará el oportuno expediente para la desafectación de los terrenos comprendido en el 
trazado originario, de acuerdo con lo previsto por la legislación de bienes de las entidades locales. Una vez  
desafectados, se procederá a su permuta con los terrenos comprometidos por el solicitante, de acuerdo con lo 
establecido por dicha legislación. 

En ambos supuestos se someterá el expediente a información pública durante el plazo de un mes. Para la 
ampliación de la anchura de un camino promovido a instancia de parte, los propietarios afectados, además de  
aportar  documentalmente  los  terrenos precisos  para  ello  para  su incorporación  al  dominio público,  deberá 
proceder al acondicionamiento del mismo en las condiciones que el Ayuntamiento señale. 

 
CAPÍTULO II

Uso de los caminos del municipio
 
Art. 12. Uso común general. 
1. El uso común general de los caminos municipales de Cariñena se ejercerá libremente con arreglo a la  

naturaleza de los mismos, a las leyes, Reglamentos en vigor, a esta Ordenanza y demás disposiciones generales. 

2. La velocidad de circulación en todos los caminos del término municipal para los vehículos a motor no 
excederá de 30 kilómetros/hora, excepto para aquellos que en su señalización se indique otra velocidad. El peso 
total  de  los  vehículos  o maquinaria  que los  utilicen  no podrá ser  superior  a  15.000 kilogramos,  salvo  las 
excepciones del artículo 20, donde se contempla la circulación de vehículos pesados. 
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3. El tránsito ganadero y de cualquier otro tipo de animales por los caminos y vías municipales será  
custodiado y se realizará exclusivamente por la calzada de los mismos. Queda prohibido dejar a los animales  
sin custodia en los caminos y vías rurales municipales y también en sus inmediaciones, siempre que exista la  
posibilidad de que estos puedan invadir dichas vías. La custodia para los perros será mediante correa, excepto 
para  aquellos  que  se  encuentran  ejerciendo  el  aprovechamiento  de  la  caza  de  acuerdo  a  la  normativa 
correspondiente y los perros guardianes y guía del ganado extensivo que pasta en el municipio. 

4. La conducción de todo tipo de vehículo se deberá adaptar a las características del estado de la pista y a 
las condiciones meteorológicas, asumiendo el conductor toda responsabilidad de las acciones derivadas de su 
propia conducción. 

5. La parada o el estacionamiento en todos los caminos deberá efectuarse fuera de la calzada. Cuando 
por razones de emergencia o circunstancia puntual de carga o descarga no sea posible situar el vehículo fuera de  
la calzada se situará lo más cerca posible de su borde derecho y paralelo al mismo, sin que obstaculice el  
tránsito  y  la  circulación  ni  constituya  un  riesgo  para  el  resto  de  los  usuarios,  cuidando  especialmente  la 
colocación del vehículo, su señalización, evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor 
y que las partes del vehículo que irradian calor (cárter, escapes) puedan prender hojarascas, hierbas secas y  
otros restos de vegetación. 

 
Art. 13. Usos compatibles. 
Se consideran usos compatibles con los caminos rurales los siguientes: 

1. Los usos  tradicionales que,  siendo de carácter  agrario y no teniendo la  naturaleza de ocupación,  
puedan realizarse en armonía con los caminos rurales y no contravengan la legislación en la materia que en 
cada caso corresponda. 

2. Los usos de senderismo, rutas a caballo, paseos y otros de naturaleza recreativa que deberán respetar 
las normas del Código de Circulación y la presente Ordenanza. 

3. Las plantaciones lineales, cortavientos u ornamentales, siempre que permitan el tránsito normal de  
vehículos y personas. 

4.  Uso  para  pruebas  deportivas,  eventos  u  otras  actividades  populares.  Los  eventos  organizados  y 
pruebas deportivas requerirán además de la autorización municipal, la expresa del organismo competente en 
cada caso, excepto para el caso de romerías tradicionales existentes en el municipio, en los que será suficiente  
el envío de una comunicación al Ayuntamiento. En todos los casos en los que sea necesaria una señalización 
expresa del recorrido, esta se realizará mediante instalaciones y señales portátiles no permanentes, sin dañar ni 
pintar árboles, rocas, postes, cerramientos u otro tipo de instalaciones colindantes con los caminos, siendo la 
organización responsable de su retirada una vez finalice la prueba o evento popular; en caso de incumplimiento  
el Ayuntamiento podrá realizarlo de forma subsidiaria. Asimismo, también será responsable de la recogida de  
basuras que hayan podido dejar los participantes. En caso de producirse algún daño y perjuicio en los caminos  
públicos  derivados de estas  actuaciones,  la  organización  será  responsable  de los  mismos y procederá  a  la 
restauración de los daños, que podrán ser requeridos de forma subsidiaria por el Ayuntamiento en caso de 
incumplimiento.  Independientemente,  la  organización  deberá  contar  con  un  seguro  para  realizar  estas 
actividades.  Para  pruebas  deportivas,  eventos  u  otras  actividades  populares  con  vehículos  a  motor  será  
necesario establecer una fianza de 600 euros.

 
Art. 14. Procedimiento de autorización. 
1.  Los  interesados  en  la  utilización  de  un  camino  rural  para  usos  compatibles  deberán  solicitar  

autorización al Ayuntamiento de Cariñena. La solicitud irá dirigida a la Alcaldía-Presidencia, se acompañará de 
una memoria donde se recoja la definición y características de las pruebas, eventos o actividades a realizar. 
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La Alcaldía,  previo el  estudio de la  solicitud y de la  memoria,  podrá  introducir  las  modificaciones  
necesarias para llevar a cabo la actuación solicitada, dando traslado de las mismas al interesado, que podrá 
formular alegaciones en el plazo de diez días. La resolución recogerá las características y condiciones para la 
realización de la actividad, y el plazo máximo para resolver será de tres meses, transcurridos los cuales sin que 
se dicte resolución, esta se entenderá desestimada. 

En todos los casos en los que sea necesaria una señalización expresa del recorrido, esta se realizará  
mediante  instalaciones  y  señales  portátiles,  no  permanentes,  sin  dañar  ni  pintar  árboles,  rocas,  postes,  
cerramientos u otro tipo de instalaciones colindantes con los caminos, siendo la organización responsable de su  
retirada  una  vez  finalice  la  prueba  o  evento  popular,  en  caso  de  incumplimiento  el  Ayuntamiento  podrá 
realizarlo  de forma subsidiaria.  Asimismo,  también  será  responsable  de  la  recogida de  basuras  que  hayan 
podido dejar los participantes. 

En caso de producirse algún daño y perjuicio en los caminos públicos derivados de estas actuaciones, la  
organización  será  responsable  de  los  mismos  y  procederá  a  la  restauración  de  los  daños,  que  podrán  ser 
requeridos de forma subsidiaria por el Ayuntamiento en caso de incumplimiento. 

Independientemente la organización deberá contar con un seguro para realizar estas actividades. Para 
pruebas deportivas, eventos u otras actividades populares con vehículos a motor se fijará una fianza en garantía  
de la reparación de los posibles daños o desperfectos que puedan ocasionarse. 

 
Sección 1.ª - Limitaciones generales al uso de los caminos

 
Art. 15. Limitaciones generales. 

1. El Ayuntamiento podrá establecer limitaciones a su uso e incluso limitar el acceso a los mismos: 
a) Durante su ampliación, arreglo o acondicionamiento. 
b) Cuando el estado del firme o cualquier otra circunstancia grave aconseje imponer limitaciones. 
c) Cuando por circunstancias especiales la circulación de vehículos y maquinarias, por su peso, pueda 

afectar al firme del camino. En este caso podrá prohibirse la circulación de estos vehículos, señalizándose  
adecuadamente los caminos afectados. 

d)  Cuando  se  produzcan  eventos  con  afluencia  numerosa  o  masiva  de  usuarios,  con  motivo  de 
romerías, concentraciones, etc., y podrán consistir en especiales limitaciones de velocidad, sentido único de  
marca para vehículos y todas aquellas necesarias a juicio del Ayuntamiento para la seguridad de las personas  
y bienes. 

e) En caso de competiciones deportivas, podrá cerrarse al uso general el camino o caminos por donde 
discurran y durante el tiempo indispensable para su desarrollo. 

2.  Toda limitación  quedará  debidamente  anunciada sobre  el  terreno y su contenido se  ajustará  a  lo 
acordado por el Ayuntamiento. 

 

Art. 16. Accesos a las fincas y cruces.
El Ayuntamiento podrá limitar los accesos a los caminos desde las fincas privadas y establecer con  

carácter obligatorio los lugares en que tales accesos puedan construirse por razones técnicas. Las obras de  
nuevos accesos  a  las  fincas  o modificación  de los  existentes  deberán  contar  con el  correspondiente  título  
administrativo habilitante, corriendo todos los gastos de construcción, mantenimiento y sustitución a cargo de 
los beneficiarios de los mismos. Tendrán una anchura mínima de tres metros y se emplearán tubos de suficiente  
diámetro para el paso de las aguas, no inferior a 400 mm, debidamente protegidos. Este diámetro podría verse 
reducido o aumentado por motivos técnicos, siendo necesaria una autorización expresa de éste Ayuntamiento.  
Estas  construcciones  han  de  estar  realizadas  de  tal  forma  que  garantice  su  durabilidad  y  perfecto 
funcionamiento de las mismas. Los titulares de las fincas deberán mantenerlos en buen estado, impidiendo la  
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colocación de trampas, cadenas u otros elementos que puedan resultar peligrosos para senderistas o personas 
que circulen en bicicleta. Cualquier instalación (vallas, señales) deberás ser autorizada por el Ayuntamiento. 

El cruce de caminos por redes de distribución de aguas, electricidad, para riego estará sujeto a la previa obtención de  
licencia, siempre que dicho cruce esté debidamente señalizado y el camino quede en el mismo estado anterior a las  
obras o, si cabe, mejorado. En el caso de cableado eléctrico ha de quedar la franja de enterramiento hormigonada.  
Cuando los pasos se realicen subterráneos, deberán adecuarse al siguiente esquema:

 
Art. 17. Plantaciones. 
1. Todas las plantaciones de árboles deberán realizarse a cinco metros del eje y en su defecto a tres 

metros del borde exterior de la calzada. Las ramas no sobresaldrán nunca de la vertical del camino, incluida la 
cuneta. 

2. Las plantaciones de arbustos y vides deberán realizarse como mínimo a dos metros de la margen  
exterior del camino, y en fincas que tengan desnivel, nunca se harán plantaciones en el talud. 

3. En los cultivos herbáceos y hortícolas, se deberá dejar desde la margen exterior del camino hasta el 
cultivo un mínimo de 0,50 metros. 

 
Art. 18. Retranqueos. 
1. Las edificaciones o construcciones e instalaciones de riego que se pretendan ejecutar en los terrenos  

colindantes con los caminos no podrán realizarse a distancias menores de ocho metros al eje del camino. Las  
edificaciones de nueva construcción de las explotaciones ganaderas se retranquearán un mínimo de 15 metros al 
eje de los caminos. 

Los elementos de riego por aspersión deberán disponer obligatoriamente de pantallas para evitar que el  
agua del riego inunde otra zona diferente a la de la propia plantación

2. Los retranqueos y la altura de los vallados, alambradas y setos perimetrales se realizarán a cinco 
metros del eje, y en su defecto a tres metros del borde exterior de la calzada, y todos deberán contar con el  
correspondiente título administrativo habilitante. 

3. Cuando la instalación de un vallado suponga una reducción de la visibilidad por estar cerca de curvas,  
cruces  o  entronques  de  caminos  o  cualquier  otra  circunstancia  que  afecte  a  la  seguridad  del  tráfico,  el  
propietario vendrá obligado, en su caso, a formar chaflán con el vallado y al retranqueo que le sea marcado por  
el Ayuntamiento. 

4. Los cerramientos de parcelas nunca podrán interrumpir cauces naturales de agua. 
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5. Los ribazos que actualmente sirvan de lindero entre las fincas y los caminos o entre los caminos y los  
cauces de riego no se podrán deshacer o debilitar. En aquellas fincas cuyo lindero esté al mismo nivel del 
camino, inferior o superior a este no se podrán construir muros de contención, ni elevar o rebajar la finca sin la 
preceptiva autorización municipal. 

 

Art. 19. Otras limitaciones. 
Cuando exista desnivel entre el camino y las fincas y el talud sea de tierra tendrá una pendiente adecuada 

a las características del terreno, altura, grado de cohesión, rozamiento, etc., pero en todo caso no superior a 45  
grados. 

 

Sección 2.ª - Limitaciones especiales al uso de los caminos
 
Art. 20. Circulación de vehículos pesados. 
1. Como regla general no podrán circular por los caminos rurales de titularidad municipal, sin previa  

autorización los vehículos cuyo peso máximo sea superior a 15.000 kilogramos, con las siguientes excepciones: 

a) Los vehículos propios de establecimientos industriales ubicados en el término municipal que tienen 
servicio por los caminos municipales, así como sus clientes y proveedores podrán exceder del peso indicado,  
exclusivamente cuando se trate del desarrollo de dicha actividad. 

b)  Los  vehículos  cuya  carga  estén  directamente  relacionada  con  las  explotaciones  agrícolas  del 
municipio. 

c)  Los  vehículos  necesarios  para  las  explotaciones  ganaderas,  granjas  y  actividades  cinegéticas,  
forestales y piscícolas autorizadas en el municipio. 

2.  Para  poder circular  por los  caminos rurales  de este  municipio con vehículos  de peso superior al  
señalado en el apartado anterior será necesaria la correspondiente autorización del Ayuntamiento de Cariñena,  
el abono de las tasas correspondientes, así como el depósito previo de una fianza por el importe que se fije para  
responder de los eventuales daños o perjuicios. 

3. Para la obtención de dicha autorización los interesados deberán presentar la correspondiente solicitud 
en el Registro General del Ayuntamiento, indicando de forma detallada la causa de los desplazamientos, los  
caminos o tramos por los que se pretende circular, días y número de viajes a realizar y detalle de los vehículos 
con indicación del peso y matrícula de los mismos. 

4. No requerirán autorización municipal y por consiguiente quedarán eximidos de la prestación de una 
fianza y del pago de las tasas correspondientes la Administración del Estado, Comunidad Autónoma de Aragón 
y Diputación Provincial de Zaragoza, cuando los materiales provengan de la ejecución de obras o servicios de 
carácter público, y/o realizados a solicitud de este Ayuntamiento, quedando exento el propio Ayuntamiento para  
obras propias. 

5. Importe de las fianzas a exigir: Para la realización de viajes con vehículos cuyo peso sea superior al  
señalado en el primer apartado de este artículo, a excepción de los indicados también en el expositivo primero 
deberá depositarse previamente y a favor de este Ayuntamiento una fianza por los importes siguientes: 

-Hasta 10 viajes: 600 euros. 
-De 10 a 20 viajes: 1.200 euros. 
-De 21 a 30 viajes: 1.800 euros. 
-De 31 a 40 viajes: 2.400 euros. 
-De 41 a 60 viajes: 5.100 euros. 
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-Más de 60 viajes, y en los supuestos de paso permanente a lo largo de un año: 10.000 euros. 

Una  vez  finalizado  el  uso  especial  del  camino,  se  comunicará  tal  circunstancia  por  escrito  al  
Ayuntamiento, que comprobará el estado de los caminos afectados y a la vista de su resultado se resolverá lo  
procedente sobre la cancelación de la fianza depositado. 

6. Los eventuales daños a la estructura e instalaciones de los caminos serán reparados por los causantes  
de los mismos y subsidiariamente por el Ayuntamiento a cargo de aquellos. 

 

Art. 21. Prohibiciones. 
Tanto para preservar los caminos y todos sus elementos auxiliares como para evitar los impactos en el 

medio ambiente del entorno, se prohíbe la realización de las siguientes actividades: 

1. Impedir y obstaculizar el paso y uso normal del camino sin contar con autorización. 

2. Arrastrar por el firme de los caminos arados, gradas u otros elementos que puedan causar daños o 
destrozos. 

3. Hacer labores en los caminos realizando cualquier tipo de plantación o cultivo, así como invadir los  
mismos o disminuir su superficie. 

4. Construir o levantar defensas que impidan la evacuación de aguas pluviales del camino. 

5. Verter purines, tierras, zahorras, escombros, hierbas, residuos, restos de poda, material de emparrado y  
riego, etc. 

6. Estacionamiento permanente o para carga y descarga de forma habitual. Estacionar temporalmente  
cualquier tipo de maquinaria o vehículo que limite el acceso y/o la visibilidad, como pueden ser estacionar en  
curvas,  cambios de rasante,  intersecciones  o cruces,  en doble fila  o  en paralelo con distinto sentido de la  
marcha. 

7. Verter agua de riego al camino, procedente de acequias, brazales, aspersores u otros sistemas de riego  
que provoquen escorrentías de las fincas. 

8. Realizar zanjas abiertas con ocasión de la realización de labores de desfonde junto al camino, o abrir  
cauces de riego a cielo abierto colindantes a caminos, así como no proteger los registros. 

9. Utilizar herbicidas a menos de 0,25 metros del margen del camino. 

10. Sobrepasar la velocidad y peso establecido para cada camino. 

11. Al efectuar labores en fincas lindantes con caminos, realizar maniobras con vehículos o aperos en el  
mismo camino. 

12. Provocar daños a infraestructuras propias de los caminos como cunetas, pasos de agua, badenes,  
señalización, etc. 

13. Quitar, dañar o desplazar cualquier tipo de señalización eventual (obras, prohibido el paso, peligro) o 
de cualquier otro cartel informativo de cualquier evento que se disponga en el camino por el Ayuntamiento. 

14. Provocar obturaciones por acciones inadecuadas en los pasos de agua y sifones de los caminos. 
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15. Queda prohibido la  actividad de publicidad en los  caminos públicos  a excepción  de paneles de 
información y señalización que realice o autorice el Ayuntamiento. 

16. Los propietarios de las fincas limítrofes a los caminos no podrán depositar en las cunetas colindantes  
a sus propiedades ningún elemento (restos orgánicos, envases de fitosanitarios, materiales de desbroce...) que  
puedan alterar el estado de limpieza y mantenimiento de las mismas. Quedando en caso contrario, obligados a 
la retirada de los citados depósitos. 

17. No se permite la conducción de vehículos a motor que supere el número máximo de cinco vehículos  
en caravana y que superen la velocidad de 30 kilómetros/hora. 

18.  El  desplazamiento  competitivo  en  vehículo  todoterreno,  motocicletas,  quads  y  cualquier  otro 
vehículo motorizado, fuera de los casos previstos en el artículo 13. 

19. Realizar cualquier maniobra que implique peligrosidad para la circulación. 

20. Realizar cualquier otra actividad que no estando enumerada en los apartados anteriores, suponga una  
acción  u  omisión  que modifique,  perjudique  o deteriore  los  caminos  y  sus  elementos  de uso  público  y/o 
cualquier acción contraria a las más elementales reglas de uso y disfrute del camino o que puedan suponer 
peligro para las personas o bienes. 

 
Art. 22. Obligaciones. 
1. Todos los propietarios de fincas están obligados a realizar las tareas de mantenimiento de sus fincas,  

debiéndolas  mantener  limpias  de brozas,  arbustos  y vegetación,  trampas y elementos  peligrosos,  tanto los  
taludes, orillas, entradores y riegos de sus fincas, a efectos de evitar la invasión total o parcial de los caminos,  
escorrentías laterales, que afecten de los pasos de agua y, en su caso, de las cunetas. Los trabajos deberán de  
efectuarse al menos una vez al año, el personal municipal revisará los caminos rurales y podrá dar lugar a un  
expediente de ejecución forzosa con realización de los trabajos a costa de los obligados. 

2. En caso de producirse un daño en las infraestructuras municipales por accidente de tráfico, este deberá 
comunicarse al Ayuntamiento en cuanto sea posible y repararse en su caso, el daño causado. 

3.  Los  propietarios  de  brazales  y  acequias  deberán  mantenerlos  en  perfectas  condiciones  de  uso  y  
funcionamiento, para que la ausencia de mantenimiento no perjudique a las infraestructuras de los caminos 
(pasos de agua, cunetas, etc.). 

4. Para todas las obras además de contar con el titulo administrativo habilitante y como condición de la  
misma se deberá depositar una fianza que garantice la reposición del dominio público, debiendo correr por 
cuenta del solicitante no solo las obras sino también el mantenimiento y las futuras reparaciones de las mismas. 

5.  Quienes hubieran  creado sobre  los  caminos municipales  algún obstáculo o peligro por causas de 
fuerza mayor deberán hacerlo desaparecer lo antes posible, adoptando entre tanto las medidas necesarias para  
que pueda ser advertido por los demás usuarios, señalizándolo de manera eficaz tanto de día como de noche con 
reflectante y dando conocimiento del suceso al Ayuntamiento. 

6. En el ejercicio de la actividad cinegética se deberá respetar y garantizar la seguridad a todos los  
usuarios, en aplicación de la legislación sectorial en materia de caza. 

 

CAPÍTULO III
De las infracciones y sanciones
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Art. 23. Infracciones. 
Toda acción u omisión que contradiga las normas contenidas en la presente Ordenanza podrá dar lugar a: 

1. La imposición de sanciones a los responsables previa tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador. 

2. La obligación de resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios a cargo de quienes sean 
declarados responsables. 

3. La adopción por parte del Ayuntamiento de las medidas precisas para que se proceda a la restauración  
de la realidad física alterada por la actuación infractora, pudiendo requerir al infractor subsidiariamente. 

4.  Incurrirán  en  responsabilidad  administrativa  quienes  cometan  cualquiera  de  las  infracciones 
tipificadas en el artículo siguiente. 

 
Art. 24. Tipificación de las infracciones. 
Las infracciones contra la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves. 

1. Son infracciones leves: 
a) Usar los caminos de forma inapropiada y no responsable, contribuyendo a su rápido deterioro. 
b) Las acciones u omisiones que produzcan o provoquen obturaciones, escorrentías o filtraciones de 

agua de riego procedente de fincas, brazales, acequias y otras infraestructuras de regadío o de lluvia, sobre los  
caminos municipales. 

c) Circular por los caminos rurales con cualquier clase de vehículo de motor a una velocidad o tonelaje  
superior a la permitida, o en un número superior a cinco en caravana. 

d)  Verter  purines,  tierras,  zahorras,  escombros,  hierbas,  residuos,  basuras,  enseres,  restos  de poda,  
material de emparrado y riego, etc. 

e) Utilizar herbicidas a menos de 0,25 metros del borde del camino. 
f) Estacionar cualquier clase de vehículo o remolques limitando el acceso y/o visibilidad, y estacionar  

permanentemente o para carga y descarga de forma habitual. 
g) Efectuar maniobras de los vehículos agrarios en los caminos cuando pueda realizarse dentro de la 

finca.
h) Las acciones u omisiones que causen daños o menoscabo en los caminos y sus elementos auxiliares,  

o impidan su uso por los restantes usuarios, cuando no constituyan infracción grave o muy grave. 
i) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional en los caminos. 
j)  El  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  las  autorizaciones,  cuando  no  constituya 

infracción grave o muy grave. 
k) No adoptar las medidas necesarias, en el transporte de residuos no peligrosos, para evitar que se  

produzcan incomodidades  por  olor,  ruido,  polvo  o que  parte  de  los  residuos  queden esparcidos  por  los 
terrenos rústicos, y los caminos del municipio. 

l) El tránsito o permanencia en caminos municipales donde exista prohibición expresa en tal sentido, o  
incumpliendo las condiciones que al efecto se establezcan. 

m) Desobedecer las órdenes así como obstaculizar o dificultar la labor de investigación, inspección y 
vigilancia que pueda estar realizando el personal técnico municipal. 

n) Invadir con tierras como consecuencia de labores agrícolas en las fincas colindantes, la calzada,  
cunetas, taludes o márgenes de los caminos municipales u ocasionar daños en los caminos por maniobrar 
indebidamente con la maquinaria agrícola. 

o) El incumplimiento de las indicaciones señalizadas en los caminos y vías municipales, así como 
quitar, dañar o desplazar cualquier tipo de señalización. 
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p) Cualesquier violación de la normas contenidas en esa Ordenanza que, no estando tipificadas como 
graves y muy graves, afecten al régimen del normal uso de los caminos. 

2. Son infracciones graves: 
a) Dañar o deteriorar el camino circulando con peso que exceda de los límites autorizados. 
b)  Deteriorar  o  realizar  obras,  instalaciones  o  actuaciones  no  permitidas  en  los  caminos  y  sus  

elementos  auxiliares  o  la  modificación  de  su  trazado  llevadas  a  cabo  sin  la  autorización  municipal  o  
incumplir alguna de las prescripciones señaladas en la autorización otorgada. 

c) Colocar, arrojar o abandonar objetos o materiales de cualquier naturaleza en las cunetas, terraplenes  
o terrenos ocupados por los soportes de la estructura y que afecten a la plataforma del camino. 

d) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones que no tenga la consideración 
de muy grave. 

e) El incumplimiento total o parcial de las obligaciones o prohibiciones recogidas en esta Ordenanza,  
que no suponga infracción muy grave o leve. 

f) Incumplir, dentro del plazo fijado al efecto, la orden de restitución de los elementos a su estado 
anterior, siempre que no sea infracción muy grave. 

g) Incumplir o variar las condiciones y obligaciones impuestas en las concesiones municipales. 
h)  Invadir  los  caminos  con  maquinaria  agrícola  para  realizar  las  labores  agrícolas  en  las  fincas,  

produciendo daños al camino. 
i)  Las acciones u omisiones que causen daños en los caminos o impidan su uso por los restantes 

ciudadanos. 
j) La utilización del camino o la realización de actividades en el mismo sin disponer de autorización 

concedida por el Ayuntamiento, cuando dicha autorización sea necesaria de conformidad con lo dispuesto en  
esta Ordenanza. 

k) Haber cometido dos o más infracciones leves sancionadas mediante resolución administrativa firme  
en el plazo de un año. 

l)  Circular  arrastrando  cualquier  tipo  de  herramienta  de  carácter  agrícola,  forestal,  ganadero,  
cinegético, industrial, etc., sobre la plataforma de los caminos. 

m) Construir  o levantar defensas que impidan la  evacuación  de las  aguas pluviales del  camino o 
desviar el curso natural de las aguas de forma que pudieran causar graves desperfectos al mismo. 

n) Las acciones u omisiones que produzcan o provoquen obturaciones, escorrentías o filtraciones de 
agua de riego procedente de fincas, brazales, acequias y otras infraestructuras de regadío o de lluvia, sobre los  
caminos municipales y sus elementos auxiliares que en función del daño causado no tengan la consideración 
de leve. 

o) Incumplir las distancias a las plantaciones, retranqueos de las edificaciones y cerramientos previstos  
en la Ordenanza. 

p)  La realización en los caminos municipales de pruebas o competiciones deportivas y recorridos  
organizados con vehículos a motor sin la correspondiente autorización municipal. 

q)  Sustraer,  deteriorar  o  destruir  cualquier  elemento  funcional  del  camino  o  modificar 
intencionadamente sus características o situación. 

r)  Colocar  trampas o artilugios  que puedan suponer riesgo moderado para  las  personas  o instalar 
elementos sin autorización municipal. 

s) Realizar zanjas abiertas con ocasión de la realización de labores de desfonde junto al camino, o abrir  
cauces de riego a cielo abierto colindantes a caminos, así como no proteger los registros. 

3. Son infracciones muy graves: 
a) Realizar vertidos o derrames de productos o residuos contaminantes, tóxicos y peligrosos en las  

márgenes, cunetas y plataformas de los caminos públicos. 
b) Invadir o anexionarse terrenos que pertenezcan a los caminos y vías rurales municipales. 
c) El incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones cuando se ponga en peligro la  

seguridad de las personas. 
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d)  El  incumplimiento  total  o  parcial  de  otras  obligaciones  o  prohibiciones  recogidas  en  esta 
Ordenanza, cuando se ponga en peligro la seguridad de las personas. 

e) Incumplir, dentro del plazo fijado al efecto, la orden de restitución de las cosas a su estado anterior,  
siempre y cuando afecte a la seguridad de las personas. 

f)  Ser  reincidente  en  la  comisión  de  infracciones  que  hayan  sido  calificadas  como graves  en  el 
transcurso de dos años. 

g) Colocar trampas o artilugios que puedan suponer riesgo grave para las personas. 

4.  El  Ayuntamiento  de  Cariñena  podrá  adoptar  las  medidas  de  carácter  provisional  que  estimen 
necesarias,  incluyendo  el  decomiso,  para  evitar  la  continuidad  del  daño  ocasionado  por  la  actividad 
presuntamente infractora. Asimismo, podrá imponer nuevas medidas cautelares para asegurar la eficacia de la 
resolución final que pudiera recaer. 

 
Art. 25. Sanciones. 
1. Las infracciones previstas en el artículo anterior serán sancionadas atendiendo a los daños y perjuicios  

producidos, en su caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del causante, con las siguientes multas: 
a) Infracciones leves: de 50 a 600 euros. 
b) Infracciones graves: de 601 a 1.500 euros. 
c) Infracciones muy graves: de 1.501 a 3.000 euros. 

2.  No  obstante,  cuando  se  trate  de  infracciones  que  vulneren  las  prescripciones  contenidas  en  la  
legislación  y/o  planeamiento  urbanístico,  la  sanción  se  impondrá  con  arreglo  a  lo  dispuesto  en  las  leyes  
sectoriales vigentes correspondientes a ordenación del territorio y Leyes Urbanísticas de Aragón. 

3. Cuando con ocasión de los expedientes administrativos que se instruyan por infracción a la presente  
Ordenanza aparezcan indicios del carácter de delito del propio hecho que motivó su incoación, la Alcaldía lo  
pondrá en conocimiento del Ministerio fiscal a los efectos de exigencia de las responsabilidades de orden penal 
en  que  hayan  podido  incurrir  los  infractores,  absteniéndose  la  Administración  municipal  de  proseguir  el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción penal excluirá la  
imposición de sanción administrativa, sin perjuicio de la adopción de medidas de reposición a la situación 
anterior a la comisión de la infracción. 

 

Art. 26. Personas responsables. 
1. A los efectos de la Ordenanza serán personas responsables de las infracciones previstas en ella las  

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que incurran en las mismas. 

2. En el caso de que el autor de la infracción no sea sorprendido cometiendo la misma, pero existan  
indicios y probadas razones para determinar que el daño al camino o sus instalaciones ha sido causado por las 
labores efectuadas en una determinada finca, el sujeto responsable será el propietario o arrendatario conocido  
de la parcela. 

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus órganos o agentes y 
asumirán el coste de las medidas de reparación necesarias, sin perjuicio de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios a terceros. 

4.  Cuando  exista  una  pluralidad  de  sujetos  responsables  y  no  sea  posible  determinar  el  grado  de 
participación, la responsabilidad será solidaria sin perjuicio del derecho a repetir a los demás participantes por 
parte de aquel o aquellos que hubiesen afrontado las responsabilidades. 

 

Art. 27. Competencia sancionadora. 
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1. Será competente para incoar el expediente sancionador por infracciones a las disposiciones de este 
Ordenanza, la Alcaldía, de oficio o previa denuncia de los particulares o de los agentes de su autoridad. 

2. En la tramitación del procedimiento sancionador se observará lo establecido en el Decreto 28/2001, de  
30 de enero, que aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la  
Comunidad Autónoma de Aragón

Y  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  
Públicas.

3. La sanción será proporcionada, a los hechos, siendo de aplicación los criterios establecidos en los arts.  
25 a 31 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

4. La imposición de la sanción que corresponda será independiente y compatible con la obligación de 
indemnizar  los  daños  y  perjuicios  causados,  que  serán  determinados  por  los  servicios  técnicos  del 
Ayuntamiento. 

5. La competencia para la imposición de sanciones por infracciones a lo dispuesto en esta Ordenanza  
corresponderá a la Alcaldía. 

 

Art. 28. Prescripción. 
1. El plazo para la prescripción de las infracciones y sanciones previstas en esta Ordenanza será el  

contemplado en el art. 30 y ss. De la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. Se entenderá que debe incoarse el procedimiento sancionador cuando aparezcan signos externos que 
permitan conocer los hechos constitutivos de la infracción. 

3. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de  
finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consuma, o desde el día que finalice  
la acción. 

 

Art. 29. Resarcimiento de los daños y perjuicios. 
1. Toda persona que cause daño en los caminos públicos de Cariñena o en cualquiera de sus instalaciones  

o elementos funcionales deberá indemnizarlos con independencia de las sanciones que resulten procedentes. A 
tal efecto la resolución del procedimiento sancionador podrá declarar: 

-La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada por la infracción. 
-La indemnización por los daños y perjuicios causados, cuando su cuantía haya quedado determinada 

durante el procedimiento. 

2. Cuando durante la tramitación del procedimiento sancionador no se hubiere fijado la indemnización 
por  el  importe  de  los  daños  y  perjuicios  ocasionados,  esta  se  determinará  mediante  un  procedimiento  
complementario, cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. 

 

DISPOSICIÓN FINAL
 
Esta Ordenanza entrará en vigor una vez haya sido publicado el texto íntegro en el "Boletín Oficial de  

Aragón", sección provincial, y transcurrido el plazo previsto en el los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2  
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 141 de la Ley 7/1999 de Administración Local de Aragón.
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ASUNTO  NÚMERO  SEIS.-   APROBACIÓN  DE  ORDENANZA REGULADORA DE  LAS 
TASAS  POR  ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE 
VÍA  PÚBLICA PARA PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS 
DE CUALQUIER CLASE.-

Se da lectura a la propuesta presentada, que ha sido favorablemente dictaminada por la Comisión 
especial de Cuentas.

Como allí  se ha comentado, la presente Ordenanza pretende una mejor ordenación de los vados 
(entradas y salidas de garajes) y reservas de espacio en la vía pública. Comenta que la misma desarrolla 
con amplitud las citadas autorizaciones, forma de señalizarlas, obligación de colocar oportuna placa, 
facilitada por el Ayuntamiento, así como régimen sancionador.

Explica que su aprobación supone la derogación parcial de la ordenanza de uso de bienes de dominio 
público, que se recoge en el punto siguiente.

Igualmente informa que la ordenanza prevé un periodo transitorio de seis meses para su entrada en 
vigor, a fin de que todos los interesados puedan conocerla y regularizar, en su caso, su situación y, al 
mismo tiempo, en ese periodo se establecerá la prestación del servicio de grúa por el Ayuntamiento, para 
garantizar la efectividad de las autorizaciones de vado y reserva para carga y descarga.

Manifestando todos los Grupos su conformidad, le Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente, ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS  POR 
ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA  PÚBLICA 
PARA PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE, conforme a la que consta como anexo.

SEGUNDO. Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante  exposición  del 
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo 
de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los  interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  
reclamaciones que estimen oportunas.

 TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el 
plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este 
asunto. 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS  POR  ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE 
LAS  ACERAS  Y  RESERVAS  DE  VÍA  PÚBLICA PARA PARADA DE  VEHÍCULOS,  CARGA Y 
DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

PREÁMBULO
El interés de la aprobación de la presente Ordenanza viene dado por el imparable incremento del número 
de  vehículos que  estacionan o circulan en  el  municipio,  parando,   en  ocasiones,  obstaculizando las 
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entradas a garajes, cocheras, etc.., así como la necesidad de reservas espacios de la vía pública (con o sin  
horario comercial),para carga y descarga en zonas comerciales del municipio.

De conformidad con lo señalado en el art. 94.2 del Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Circulación, la reserva de vado o carga y descarga implica la 
prohibición  de  estacionar  cuándo  dichos  vados  y  zonas  de  carga  y  descarga  estén  debidamente 
señalizados y legalmente autorizados, de forma que parar en tales zonas constituye una infracción a la 
normativa de circulación, infracción que en el caso de vados reviste el carácter de grave,  conforme se 
prevé en el artículo 65.4.d) del mencionado Reglamento.

Por ello se ha considerado de interés, como se señala, la detallada regulación de esa utilización especial 
o reserva de espacios en la vía pública que quedará garantizada con la aprobación de otra Ordenanza que  
regulará la prestación del servicio de retirada y custodia de vehículos en el depósito municipal (grúa).

Por todo ello uy a fin de una correcta ordenación de las reservas de espacios y entradas de vehículos  
ahora  existente,  se  establece  un  periodo  transitorio  de  seis  meses,  en  los  cuales  se  revisarán  las 
autorizaciones  otorgadas  y  aprobará  la  prestación  del  servicio  de  grúa  a  fin  de  garantizar  la  plena 
virtualidad de las autorizaciones que se concedan.

FUNDAMENTO  LEGAL  Y OBJETO

Art. 1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local y según lo  
señalado en el art. 58 de la ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, en la versión dada por la  
Ley 25/98 de 13 de julio, se establece, en este término municipal, una Tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial 
de la vía pública conforme a lo recogido en la presente Ordenanza.

Art. 2. Hecho imponible: Está constituido por las entradas de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública  
para parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

Art. 3. Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la autorizada por este municipio y, en general, rampas, instalaciones 
provisionales, colocación de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, arena...etc.

OBLIGACIÓN  DE  CONTRIBUIR

Art. 4.1.   La obligación de contribuir nace desde el momento en que el aprovechamiento sea concedido, o desde que el  
mismo se inicie, aunque lo fuera sin la oportuna autorización.
           2. Sujeto pasivo.-Están solidariamente obligadas al pago:
        a) las personas naturales, jurídicas o aquellas comunidades de bienes y demás entidades carentes de 
personalidad jurídica a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria titulares de la respectiva 
licencia municipal.
        b) los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las entradas o pasos de vehículos.
        c) Los beneficiarios de tales licencias.

BASE IMPONIBLE  Y DEVENGO

Art. 5.1. Se tomará como base del presente tributo número de plazas para vado y la longitud en metros 
lineales de reserva para parada, carga y descarga en la vía pública.

Art.  5.2. El  tributo  se  considerará  devengado  al  iniciarse  alguno  de  los  aprovechamientos  objeto  de  esta  Ordenanza,  y 
anualmente, el 1 de enero de cada año.
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CUOTA TRIBUTARIA
Art.6. Las tarifas a aplicar serán las que se señalan en Anexo a la presente Ordenanza.
EXENCIONES
 
Art. 7. Estarán exentos:  El Estado, La Comunidad Autónoma y Provincia a que este Municipio pertenece, así como la  
Comarca de Campo de Cariñena, Mancomunidad u otra Entidad de la que forme parte y por todos los que inmediatamente  
interesen a la seguridad y defensa nacional.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Art.  8.  Las  entidades  o  particulares  interesados  en  obtener  la  concesión  de  los  aprovechamientos 
regulados por esta ordenanza presentarán solicitud detallando la extensión del rebaje de bordillo o de la 
zona de reserva del mismo, de no ser necesario, y de la entrada o puerta, debiendo efectuar a su costa las  
obras necesarias para el rebaje de aceras y bordillo.

Art. 9. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin perjuicio de terceros. El permiso no 
crea ningún derecho subjetivo, y su titular podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su 
costa y reponga la acera a su anterior estado.

Art. 10. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas por el titular del vado, 
estando sujetos a oportuna licencia y bajo la inspección técnica  del Ayuntamiento. El mantenimiento y 
conservación serán igualmente a costa del titular.

Art. 11. Las reservas de aparcamiento en la vía pública, se solicitarán de este Ayuntamiento indicando 
causa en que la fundan, su extensión y tiempo, especialmente si se desea permanentemente.
    
Art. 12. Los titulares de las licencias, incluso las que estuviesen exentas de pago, deberán señalizar con 
placas reglamentarias la extensión del aprovechamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de 
este Ayuntamiento, en la que consta el número de autorización. La placa oficial se instalará de forma 
visible y permanente. 

Las  placas  de  los  vados  serán  propiedad  municipal.  El  particular  que  instale  un  vado  deberá 
solicitarlo al Ayuntamiento abonando la correspondiente fianza.

Art. 13. La presente Tasa  es compatible con la de Licencia urbanística, y cualesquier otra si  fuese 
necesario.

 Art. 14. Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda la longitud del rebaje o zona de  
reserva del mismo, con una franja amarilla en toda la longitud del vado concedido.

    La pintura será reflectante, semejante a la utilizada en la señalización vial.

Art. 15. Las  licencias se anularán:

    a) Por no conservar en perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
   
    b) Por no uso o uso indebido.
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    c) Por no destinarse plenamente el local o establecimiento a los fines indicados en la solicitud.

    d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la licencia.

    e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en esta Ordenanza o 
concesión.

Art. 16. Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de cualquier forma la entrada o puerta o 
el bordillo o exista uso de la entrada de vehículos sin haber obtenido la correspondiente licencia, será  
requerido por la Administración municipal para que en el plazo de quince días reponga, a su costa, a su 
estado primitivo.

    Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta ordenanza, el infractor podrá, dentro  
del  plazo  indicado,  solicitar  la  oportuna  licencia,  previo  pago  de  los  derechos  correspondientes  y 
sanciones que procedan.

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA

Art. 17. 1.  El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los 
tributos de notificación colectiva y periódica. Por excepción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se 
ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos.

              2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presentadas y 
aprobará definitivamente el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.  

             3.  Las bajas deberán cursarse, a lo más tarde, el último día laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a  
partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción. 

4.  Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir, por la Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la  
liquidación correspondiente al alta en el padrón, con expresión de:

    a) los elementos esenciales de la liquidación.
    b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y
    c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 18. Los traslados, aunque sean en el mismo edificio, ampliaciones, reducciones, bajas, cambios de 
uso o clasificación de las entradas de vehículos deberán solicitarse, inexcusablemente por su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva licencia de vado, considerando como 
baja la supresión del existente.

Los cambios de titular deberán notificarse al Ayuntamiento por los interesados.

Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la elevación del bordillo. Para que se 
proceda a la tramitación de la misma y baja en el padrón, debe realizarse previamente:
 
    a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado permanente.
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    b) Retirar la pintura existente en el bordillo.
    c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.

Art. 19. En tanto no se solicite, expresamente, la baja, continuará devengándose la presente Tasa.

La baja del derecho de vado, será efectiva a partir del momento en que los servicios municipales retiren  
la señalización y sea devuelta por el Ayuntamiento la fianza. 

Art. 20.1. El período impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos de  
inicio o alta en el servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

        2. El cobro de la presente exacción se realizará de forma trimestral, junto con la tasa de agua y vertido.  

Art. 21. La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del cumplimiento de las obligaciones 
que se establecen con las respectivas concesiones.

Art. 22.  Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario, serán exigidas por el 
procedimiento administrativo de apremio.

PARTIDAS  FALLIDAS
Art. 23.  Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido 
hacerse  efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno 
expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

INFRACCIONES  O  DEFRAUDACIÓN
Art. 24. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente autorización municipal y consiguiente 
pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionadas  de  acuerdo  con  la  Ordenanza  General  de  Gestión  Recaudación  e  Inspección  de  este 
Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

 VIGENCIA
La presente Ordenanza comenzará a regir una vez transcurridos seis meses a contar desde su aprobación  
definitiva y publicación del texto íntegro  y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde  
su modificación o derogación.

ANEXO: TARIFAS

1º) Fianza.- Con la concesión de la autorización se abonará la correspondiente fianza conforme a lo siguiente:

a) Por reserva para aparcamiento exclusivo vado permanente con entrega de la placa  correspondiente 
………………………………………………..….. 25 €.

b) Por reserva de aparcamiento para carga y descarga (siendo a costa del solicitante la  adquisición  y 
colocación  de  oportuna  señalización,  bajo  supervisión  municipal)  

…………………………………………………..……. 10,25 € por metro lineal.
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2º) Ocupación de vía pública para entrada de vehículos a través de las aceras (vado): 

a)  Entrada de vehículos  en locales,  edificios  o cocheras particulares,  garajes o locales  para la  guarda de 
vehículos, de 1 a máximo 3 plazas, cada anualidad: 24,00 €.

 
b) Por cada plaza más que exceda las tres señaladas en la letra anterior cada anualidad: 8,00 € 

c)  Reserva para carga y descarga de mercancías de cualquier clase: La tarifa, en cómputo anual, se establece  
en función de la longitud del aprovechamiento de la vía expresada en metros lineales.

Con horario comercial (De 8:00 h. a 20:00 h. de lunes a sábado, excepto domingos y festivos):   43,30 €  
ml/año

Sin horario comercial (De lunes a domingo): 108,25 € ml/año

ASUNTO  NÚMERO  SIETE.-  APROBACIÓN  PROVISIONAL  MODIFICACIÓN 
(DEROGACIÓN  PARCIAL),  ORDENANZA  FISCAL  NÚMERO  CATORCE.- 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL.

En consonancia con el acuerdo adoptado en el punto (aprobación ordenanza específica que 
regula LAS TASAS  POR  ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y 
RESERVAS DE VÍA  PÚBLICA PARA PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE 
MERCANCÍAS  DE CUALQUIER CLASE,   se  propone  adopción  de  acuerdo  para  modificar 
(derogando  parcialmente  algunos  artículos,   la  parte  de  la   ORDENANZA FISCAL Nº  14 
REGULADORA  DE  LA  TASA.  POR  LA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL que regula la utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por entrada de vehículos a través de las 
aceras y reserva de espacio para  carga y descarga de mercancías.

No planteándose deliberación. Vista la conformidad de todos los grupos políticos y habiendo 
sido favorablemente dictaminada la propuesta de acuerdo por la Comisión Especial de Cuentas en 
sesión celebrada el día de hoy, se somete el asunto a votación conforme al tenor literal que se  
recoge a continuación.

El Pleno, por unanimidad,

ACUERDA:
1º) Aprobar la modificación, consistente en la derogación parcial, de la de la  ORDENANZA 

FISCAL Nº  14  REGULADORA DE LA TASA.  POR LA UTILIZACIÓN  PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL que regula la utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público por entrada de vehículos a través de las 
aceras y reserva de espacio para  carga y descarga de mercancías, conforme al tenor literal que 
fugara como anexo.

2º) Dar oportuna publicidad mediante edicto que se insertará en el BOPZ, tablón de anuncios 
y portal de transparencia.

ANEXO
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ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DE LA TASA. POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA 
O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO LOCAL

Preceptos que se derogan:

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.- Se derogan letras h) e i):

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público  
local consistente en:

h) Entradas de vehículos o remolques a través de las aceras o calzadas.

i) Reserva de espacios de la vía pública para aparcamiento exclusivo o para carga y descarga de mercancías o enseres 
de cualquier clase.

Artículo 8.- Normas de gestión .Se deroga el punto 3, que señalaba lo siguiente:

3.- En la entrada de vehículos o remolques a través de aceras o calzadas y reserva de espacios de la vía pública para  
aparcamiento exclusivo o para carga y descarga de mercancías o enseres de cualquier clase.

 Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado y serán  
irreductibles por el periodo anual autorizado.

 Las personas o entidades interesadas en la concesión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza,  
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia realizando el depósito previo de la tarifa correspondiente y  
formular declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del Municipio.

 Si las obras hubieren de hacerse con modificación de la rasante de la acera o alteración de la misma, se hará  
constar dicha circunstancia en la correspondiente solicitud, debiendo ejecutarla conforme a las instrucciones dadas al  
efecto  por  el  técnico  municipal,  no  considerándose  incluida  en  la  tasa  que  nos  ocupa el  coste  de  las  obras  de  
modificación de la mencionada acera. Queda, prohibida la construcción de accesos mediante rasante construida desde  
el límite de la acera a la calzada.

 Los servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas por los  
interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran  
diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que  
procedan,  concediéndose  la  autorización  una  vez  subsanadas  las  diferencias  por  los  interesados  y,  en  su  caso,  
realizados los ingresos complementarios que procedan.

 En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar la Ayuntamiento la devolución del  
importe ingresado.

 Una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja por  
el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

 Con carácter general se requerirá para la concesión de la baja la correcta reposición del dominio público a su  
estado  original.  Dicha  reposición  deberá  realizarse,  en  vía  de  opción,  directamente  por  el  propio  interesado  o  
subsidiariamente por el Municipio con cargo al particular, procediéndose en este último caso al depósito previo del  
coste estimado de las obras.

 Cuando la reconstrucción de la acera se hubiera efectuado antes del primero de Julio del año correspondiente,  
se devengará en ese ejercicio exclusivamente el 50% de la cuota anual.
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 Las  autorizaciones  que  se  otorguen  con  posterioridad  al  primero  de  Julio  devengarán,  así  mismo,  
exclusivamente el 50% de la cuota anual.

Se deroga art. 9.6

Artículo 9.- Tarifas

6.  Ocupación de vía pública  para entrada de vehículos  a través  de las  aceras y  reservas  de  vía pública,  para  
aparcamiento exclusivo, paradas de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

A) Entrada de vehículos en locales, edificios o cocheras particulares, garajes o locales para la guarda de vehículos,  
(máximo 5 plazas de aparcamiento) cada anualidad. …………     23,02 €
 
B)  Entrada  de  vehículos   en  locales,  edificios  o  cocheras particulares,  garajes o locales para la guarda de  
vehículos, desde 6 plazas de aparcamiento cada anualidad. ……………    41,43 € 

C) Por cada plaza más que exceda las seis señaladas en la letra anterior, cada anualidad 6,90 € 

D)  Aparcamiento exclusivo y reserva para carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

La tarifa, en cómputo anual, se establece en función de la longitud del aprovechamiento de la vía expresada en metros  
lineales.

Con horario comercial………………………………..  43,30 € ml/año
Sin horario comercial………………………………...108,25 € ml/año

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: La derogación de las letras h) e i) del  Artículo 2; punto 3º del 
art. 8 y punto 6º del art. 9 no se producirá hasta tanto sea publicado íntegramente el presente acuerdo 
y transcurrido el periodo transitoria establecido en la ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS 
POR  ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA  PÚBLICA 
PARA PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE

ASUNTO NÚMERO OCHO.- ACUERDO APROBACIÓN  CONCESIÓN BONIFICACIÓN 
I.C.I.O. A CRUZ ROJA, ESPAÑOLA.

Con relación al expediente instado por Dª. FRANCISO ALCARAZ GUAL, EN NOMBRE
DE  CRUZ  ROJA ESPAÑOLA,   relativo  a  la  solicitud  de  bonificación  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras presentada con fecha 03/04/2018, resulta lo siguiente:

Por decreto de alcaldía de fecha 26/03/2018 se concedió licencia de obra menor y actividad 
para la ejecución de las que constaban en memoria presentada al efecto para los locales sitos en 
Avda. Goya nº 16.

Conforme al presupuesto presentado, el total de los tributos a abonar era de 703,62 €, de los 
cuales 510,40 € correspondían al I.C.I.O.

De conformidad con lo  dispuesto  en la  ordenanza  reguladora del  impuesto  mencionado, 
art.5.b.5)  podrá  concederse  una   bonificación  de  hasta  el  50%  de  la  cuota  del  impuesto  las 
construcciones,  instalaciones  y  obras  que  sean  declaradas  de  especial  interés o  utilidad  pública 
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desarrolladas por entidades sin ánimo de lucro con fines benéfico asistenciales, siempre que no sean 
administraciones públicas o entidades dependientes de éstas. 

Constando en Ayuntamiento documentación acreditativa del especial interés público y social 
de la Asociación, asó como la carencia de ánimo de lucro de la misma.

Constando el abono del tributo mencionado para la concesión de licencia de obra y actividad, 
se propone al Pleno la adopción de acuerdo de bonificación solicitada, que ha sido favorablemente 
dictaminada por la Comisión especial de Cuentas en sesión celebrada en le día de hoy.

Por el Sr. Alcalde se informa de los trámites realizados así como de que ya se están iniciando 
las obras.

Pone de relieve el interés para el municipio de que esta Entidad, Cruz Roja en Cariñena, 
unifique los diferentes servicios que presta, de tan alta relevancia social, de modo que el ropero,  
oficinas y ambulancias se ubicarán en Avda. Goya 16, lugar estratégico para la prestación de sus 
servicios al encontrase junto al Centro de Salud, Centro Comarcal de Servicios Sociales y Centro de 
Mayores.

La totalidad de Grupos políticos muestran su conformidad con la propuesta, así como su 
reconocimiento a la labor realizada Cruz Roja Española

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad,

     ACUERDA:

PRIMERO. Reconocer FRANCISO  ALCARAZ  GUAL, EN  NOMBRE  DE  CRUZ
ROJA ESPAÑOLA la bonificación del 50% del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, conforme a liquidación practicada en resolución de fecha 26/03/2018 por la que se concedió 
licencia de obra menor y actividad para la ejecución de las que constaban en memoria presentada al 
efecto para los locales sitos en Avda. Goya nº 16, por entender  debidamente justificada la causa del 
beneficio, considerando el especial interés social, utilidad pública de la Asociación, la cual tampoco 
reviste  ánimo de  lucro  y  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza  fiscal  de  dicho  impuesto,  
ascendiendo la misma a 255,20 €.

SEGUNDO. Notificar  esta  Resolución  al  interesado,  con  indicación  de  los  recursos  que 
procedan, dando igualmente cuenta de la misma a la Tesorería municipal.

ASUNTO  NÚMERO  NUEVE.-  APROBACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  DEL 
AYUNTAMIENTO  PARA  2018  Y  PLANTILLA  DE  PERSONAL  AL  SERVICIO  DEL 
AYUNTAMIENTO.

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Presupuesto General de esta Entidad Local 
para  el  ejercicio  2018,  en  el  que  constan  informe de  Intervención de  fecha 2  de  abril  de  2018,  el 
Dictamen favorable emitido por la Comisión Especial de Cuentas, reunida en sesión de fecha 9 de abril 
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de 2018, se propone al Pleno de la Corporación la adopción de acuerdo favorable a la propuesta que  se 
presenta en este punto.

El Sr. Alcalde señala que este presupuesto no incrementa tasas ni impuestos;  prevé una mayor 
recaudación pero no por subida de tributos sino por la recaudación del Impuesto sobre incremento de 
valor de terrenos de naturaleza urbana (que el pasado año se suspendió a fin de ver la modificación que 
se introducía por el Estado), e igualmente por una mayor depuración de padrones fiscales.

Explica resumidamente el mismo, así como que ya se ha dotado una partida para el previsible 
incremento del sueldo de los empleados públicos previsto en la LGPE 2018, a fin de aplicarlo cuando 
éstos sean  aprobados; Comenta sobre la dotación del Fondo de contingencias; La previsión de 50.000€ 
para ayudas para adquisición de suelo industrial; ayudas para gastos de primera vivienda para jóvenes; 
Comenta la previsión de una actuación relativa a calefacción centralizada con energía sostenible para la 
Comarca, Cruz Roja y Centro de Salud; Las subvenciones recogidas para Asociaciones, , a la Ruta del  
Vino;  Comenta  la  dotación  de  partida  para  aprobar  los  costes  de  redacción  de  Proyectos  técnicos, 
especialmente para el PGOU; Proyecto de modificación de vías pecuarias.

En cuanto a inversiones destaca como principal la rehabilitación y mejora del Cine Olimpia y 
edificio contiguo.

Igualmente se refiere a la previsión de un importante remanente de Tesorería del pasado ejercicio, 
que va a utilizarse para diversas actuaciones de interés...

Visto el mismo y lo comentado, pide a los demás Grupos Políticos el apoyo a este presupuesto ya 
que considera que es un presupuesto muy completo, que trine en cuenta a todo los sectores de población: 
Infancia, Juventud, personas mayores, etc., atención a la cultura, deporte y temas diversos generadores 
de empleo.

En cuanto a las Bases de ejecución del Presupuesto señala que sólo se ha modificado en lo relativo 
a fraccionamientos la posibilidad de hacerlo en seis veces.

Abierto turno de intervenciones de los diferentes Grupos Políticos, el Sr. Rubio García, Portavoz 
del Grupo Popular pregunta por el importe de la “masa salarial”, que figura en el acuerdo.

El Sr. Interventor le explica que este es un dato que ya desde hace unos años ha de incluirse  
expresamente en le presupuesto y que su importe es el mismo que el pasado año con el incremento 
procedente conforme a ley.

Aclarado lo anterior, el Sr. Rubio García señala que su voto seguirá siendo de abstención por lo ya 
argumentado en la Comisión especial  de Cuentas:  Considera que hay importantes diferencias en las 
subvenciones que prevé el Presupuesto para las Asociaciones del municipio, refiriéndose especialmente 
al importe que se da para al Cariñena Club Deportivo (fútbol).

El Sr. Alcalde responde que no hay ninguna desatendida y que se da en función de las necesidades 
de cada una. Igualmente recuerda que las Asociaciones han de justificar con posterioridad las ayudas 
recibidas. Comenta el Sr. Alcalde que algunas delas Asociaciones son atendidas en cuanto a monitores 
por el Servicio Comarcal de Deportes, por lo que su gasto es muy pequeño.

El Sr. Rubio García se reitera en su opinión.

Por su parte, el Sr. Campos Gutiérrez, Concejal delegado de deportes, motiva la subvención que se 
da al Club, señalando que se atiende en ella a 102 usuarios y que en la partida presupuestaria se recoge  
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también la parte que se destina a la Escuela de fútbol. Reitera lo mencionado por el Sr. Alcalde en cuanto 
a la atención que reciben otras asociaciones deportivas por parte de la Comarca.

El Sr. Alcalde recuerda que cuando entró en le Ayuntamiento en 2007, con gobierno anterior de 
Partido Popular y Partido Aragonés, se subvencionaba al Club de Fútbol con 29.000€, sin estará al nivel 
que está ahora.

El Sr. Rubio García se reitera en lo manifestado.

Sometida la propuesta a votación, la Comisión, con el dictamen favorable de los representantes del 
Grupo Municipal Socialista, 

ACUERDA:

Primero.- Aprobar  inicialmente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento de  Cariñena para el 
ejercicio  2018,  junto  con  las  bases  de  ejecución,  plantilla  de  personal,  anexos  y   documentación 
complementaria, cuyo resumen por capítulos, son los siguientes:

ESTADO DE 
INGRESOS
a1) Op Corrientes CAPITULO I IMPUESTOS DIRECTOS       1.302.660,00  

CAPITULO II IMPUESTOS DIRECTOS             50.000,00 

CAPITULO III
TASAS PRECIOS PUBLICOS Y 
OTROS INGRESOS           705.600,00 

CAPITULO IV
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES           939.748,95 

CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES             26.600,00     3.024.608,95 

a2) Op. Capital CAPITULO VII
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL           439.349,19        439.349,19 

B) OP 
FINANCIERAS

TOTALES       3.463.958,14      3.463.958,14 
ESTADO DE 
GASTOS
A ) OP. 
FINANCIERAS
a1) Op Corrientes CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL       1.104.272,73  

CAPITULO II
GASTOS BIENES CORRIENTES 
Y SERVICIOS       1.175.942,00  

CAPITULO III GASTOS FINANCIEROS               8.700,00 

CAPITULO IV
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES           312.500,00 

CAPITULO V FONDO DE CONTINGENCIA             25.000,00     2.626.414,73 

a2) Op. Capital CAPITULO VI INVERSIONES REALES           603.843,41 

CAPITULO VII
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL             96.500,00        700.343,41 

B) OP 
FINANCIERAS CAPITULO IX PASIVOS FINANCIEROS           137.200,00        137.200,00 

TOTALES       3.463.958,14      3.463.958,14 
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Segundo.- Aprobar la Plantilla de Personal que en dicho presupuesto se contempla, conforme a lo 
siguiente: 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

1. Escala de funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter Nacional:
- Una  plaza  de  Secretario,  Escala:  Habilitación  Nacional;  Subescala:  Secretaría;  Clase: 

Entrada; Grupo: A; Subgrupo A1; Nivel: 28.
- Una plaza de Interventor. Escala: Habilitación Nacional; Subescala: Intervención-Tesorería; 

Categoría: Entrada; Grupo: A; Subgrupo A1; Nivel: 28.

2. Escala de Administración General:
- Una Plaza de Técnico de Administración General, Subescala Técnica, Categoría: Superior; 

Grupo A; Subgrupo A1; Nivel 26. (C. Interino). Forma de cobertura: Concurso-oposición
- Una Plaza de Administrativo, Subescala Administrativa; Grupo: C; Subgrupo C1; Nivel: 18.
- Una  Plaza  de  Administrativo-Tesorero,  Escala:  Administración  General;  Subescala 

Administrativa; Grupo: C; Subgrupo C1; Nivel: 22.
- Cuatro  plazas  de  Auxiliar  administrativo;  Escala:  Administración  General;  Subescala 

Auxiliar; Grupo: C; Subgrupo C2; Nivel: 16 (2 Vacantes) Forma de cobertura: Oposición o 
Concurso-oposición

- Una  plaza  de  alguacil-Conserje;  Escala:  Administración  General;  Subescala  Subalterna; 
Grupo:  C;  Subgrupo  C2;  Nivel:  16.  Vacante.  Forma  de  cobertura:  Oposición  o 
Concurso-oposición(Vacante)

3. Escala de Administración Especial:
- Una Plaza de Oficial 1ª de obras y servicios municipales; Escala: Administración especial; 

Subescala Servicios especiales; Categoría: Personal de Oficios; Grupo C2; Subgrupo C2; 
Nivel 16. Titulación exigida.- Graduado en E.S.O. o equivalente.

-Una Plaza  Encargado  de  obras  y  servicios  municipales;  Escala:  Administración  especial; 
Subescala Servicios especiales; Categoría: Personal de Oficios; Grupo C; Subgrupo C2; 
Nivel 18 (Título.- Graduado en ESO o equivalente)(Vacante)

B) PERSONAL LABORAL

- Una plaza de Técnico Cultural. Jornada completa.  Grupo A, Subgrupo A2.

- Una plaza de Encargado de Obras y Servicios.- Jornada completa. Grupo C. Subgrupo C2. 

- Una plaza de Oficial de oficios varios.- Jornada completa. Grupo C; Subgrupo C2.
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- Cuatro  plazas  de  Operarios  de  Obras  y  Servicios.  Jornada  completa.  Grupo  Otras 
Agrupaciones Profesionales. (Dos vacantes)

- Tres  plazas  de  Peón  de  Oficios  varios.-  Jornada  completa.  Grupo  Otras  Agrupaciones 
Profesionales.

-Siete plazas Personal limpieza de edificios. Titulación exigida: (Dos jornada completa / Cinco 
a tiempo parcial) Grupo Otras Agrupaciones Profesionales. 

- Dos plazas de Conserje. Jornada Completa. Grupo Otras Agrupaciones Profesionales. 

- Una plaza de Guarda Rural. Jornada completa. Grupo Otras Agrupaciones Profesionales. 

- Una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local.- Jornada completa. Grupo B.

- Una Plaza de Profesor E.P.A. Titulación exigida: (J. completa/Tiempo Parcial) .  Grupo A. 
Subgrupo A2.

- Una Plaza de Directora de Educación Infantil. Jornada Completa. Grupo A, Subgrupo A2. 

- Tres Plazas de Técnico especialista en Educación Infantil. .- Jornada completa. Grupo B/A2

- Una plaza de Cuidadora de Escuela de Educación Infantil. Jornada completa. Grupo C.

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

- Tres plazas Socorristas Piscinas
- Una plaza Conserje Piscinas
- Una plaza Directora de Banda Municipal de Música

NUMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA: 12
NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL: 27
NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL-TEMPORAL: 
5
NUMERO  TOTAL  DE  FUNCIONARIOS  DE  EMPLEO 
EVENTUAL: 0

Tercero.-  Definir  como  servicios  públicos  esenciales  a  efectos  de  los  establecido  en  los 
Presupuestos  Generales  del  Estado  2017,  los  relativos  tanto  a  limpieza  viaria  y  limpieza  y 
mantenimiento de edificios e infraestructuras básicas, así como los relativos a educación derivados tanto 
del ejercicio de competencias municipales propias previstas en el artículo 25 de la Ley 7/1985 de Bases 
de Régimen Local como atribuidas en virtud de la formalización de Convenios de Colaboración con el 
Gobierno de Aragón en materia de gestión de la educación infantil primer ciclo en tanto se produzca su 
asunción por  parte  la  Comunidad Autónoma en  los  términos recogidos  en la  Circular  1/2014 de  la 
Dirección  General  de  Administración  Local  del  Gobierno  de  Aragón,  sobre  el  régimen  jurídico 
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competencial  de  los  municipios  aragoneses  tras  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley  27/2013,  de  27  de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley 7/1985 de 
Bases de Régimen Local,  así  como en cuanto a la  conservación, mantenimiento y vigilancia de los 
centros docentes de educación infantil de conformidad con lo establecidos en la Disposición Adicional 
de la Ley Orgánica 2/2006 de Educación. Igualmente se determinan como esenciales a efectos de tasa de  
reposición del 100% aquellos que atiendan al servicio a los ciudadanos.

Cuarto.- Aprobar  la  masa  salarial  del  personal  laboral  del  sector  público  local  de  este 
Ayuntamiento, para el ejercicio 2018, asciende a 275.978,63 euros, correspondiente al personal laboral 
fijo 

Quinto.- Exponer al público el Presupuesto General para el ejercicio 2018 durante un plazo de 
quince  días,  contado  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  la 
correspondiente sección provincial del Boletín Oficial de Aragón, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno, que dispondrá del plazo  
de un mes para resolverlas.

Sexto.- En caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo señalado, el Presupuesto se 
considerará definitivamente aprobado y se insertará resumido por capítulos en la correspondiente sección 
provincial del Boletín Oficial de Aragón, entrando en vigor a partir de dicha publicación.

ASUNTO NÚMERO DIEZ.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL PARTIDO ARAGONÉS SOBRE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL

Vista la moción presentada por el Portavoz del Grupo Aragonés, Sr. Rubio García, el Sr. Alcalde le 
da el uso de la palabra a fin de que de lectura a la misma, conforme al siguiente tenor literal:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO ARAGONÉS
ANTONIO JESÚS RUBIO GARCÍA,  con  DNÍ  73080307S,  en  calidad  de  portavoz  del  Grupo  
Municipal Aragonés (PAR) del Ayuntamiento de CARIÑENA, de acuerdo con lo previsto en la Ley  
de Administración Local de Aragón y al amparo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de  
las Bases de Régimen Local,  y según el  Real Decreto 2568/1986, de 29 de noviembre,  por el  
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  locales,  
presenta, para su inclusión y debate en el próximo Pleno Ordinario la siguiente

MOCIÓN:

Ante  las  recientes  noticias  sobre  una  posible  reforma de  la  Ley  Electoral,  tal  como  
propone alguna formación política y sobre la que se han planteado determinadas negociaciones  
para  materializarla,  este  Ayuntamiento  debe  manifestarse  clara  y  rotundamente  en  contra  de  
tamaña propuesta que perjudicaría abiertamente a nuestra Comunidad y a nuestras provincias.
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Los  350  escaños  del  Congreso  de  los  Diputados  se  eligen  en  52  circunscripciones  
(además de Ceuta y Melilla) y la ley asigna de entrada dos escaños por circunscripción. A partir  
de ahí se añaden escaños por población.

En Aragón, ahora mismo contamos con 13 diputados: 3 por Teruel, 3 por Huesca y 7 por  
Zaragoza,

Parece totalmente justo y solidario que el sistema suponga una discriminación positiva  
hacia  las  circunscripciones  menos  pobladas.  No  es  sino  un  reconocimiento  de  la  realidad  
demográfica y territorial del Estado Español. Especialmente para nosotros, los aragoneses, esta  
cuestión es fundamental, puesto que la baja densidad de población es uno de nuestros grandes  
problemas y un reto sin parangón.

Para cualquier representante político aragonés que defienda un trato no privilegiado sino  
justo y ajeno a cualquiesquiera otros intereses partidistas que nada tienen que ver con la defensa  
de nuestra sociedad y nuestra tierra y sus gentes, este es un asunto por el que luchar sin fisuras.

Por lo anteriormente expuesto, proponemos al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los 
siguientes acuerdos:

1. - Este Ayuntamiento rechaza frontalmente cualquier propuesta de modificación de la  
Ley  Electoral  que  pueda  suponer  la  pérdida  de  la  representación  actual  que  tiene  nuestra  
Comunidad Autónoma y cada una de sus circunscripciones (Huesca, Teruel y Zaragoza), tanto  
en el Congreso como en el Senado, y el peso relativo que dicha representación supone en el  
conjunto.

2. -  Esta  iniciativa  será  trasladada  a  los  Grupos  Parlamentarios  de  las  Cortes  de  
Aragón.

Cariñena, a 16 de Marzo de 2018
Portavoz del Grupo del Partido Aragonés”

Abierto turno de intervención de los Grupos Políticos,  toma la palabra el  Sr.  Simón Ballesteros, 
Portavoz del Grupo Chunta Aragonesista, quien manifiesta su conformidad con la propuesta al igual, 
dice, que la ha apoyado en la sede Comarcal ya que, comenta, no apoyará cualquier modificación de la 
LOREG  que pueda implicar disminución de la representatividad de Aragón.

Por su parte., el Sr. Lorente Vicente, Portavoz del Grupo Popular, señala que, al igual que su 
Grupo se ha manifestado en la Comarca, el voto será de abstención, ya que esto es sólo un “proyecto” de  
modificación de la LOREG, por lo que esperarán a la redacción del texto definitivo para manifestarse en  
uno u otro sentido.

El Grupo Municipal Socialista muestra igualmente su apoyo a la propuesta, diciendo que esta 
propuesta que han presentado PODEMOS y CIUDADANOS apoya que el número de diputados sea 
proporcional  al  número de  votantes,  sin  tener  en cuenta  factores  como la  despoblación… Por  ello, 
señala, ha de apoyarse esta moción, aunque sea sólo un “proyecto”, a fin de apoyarla y promoverla para 
que después no nos tengamos que lamentar de las consecuencias que la propuesta tendrá para Teruel, 
Zaragoza, etc., en cuanto a merma de representatividad.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, con cuatro abstenciones de los miembros del 
Grupo Popular y ocho votos a favor del resto de los Grupos políticos municipales: Partido Aragonés, 
Grupo Municipal Socialista y Chunta Aragonesista, el Pleno,
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ACUERDA:

1º)  Manifestar  que este  Ayuntamiento rechaza frontalmente cualquier  propuesta  de 
modificación de la Ley Electoral que pueda suponer la pérdida de la representación actual que 
tiene nuestra Comunidad Autónoma y cada una de sus circunscripciones (Huesca, Teruel y 
Zaragoza), tanto en el Congreso como en el Senado, y el peso relativo que dicha representación 
supone en el conjunto.

2º) Dar traslado del presente acuerdo a los Grupos Parlamentarios de las Cortes de 
Aragón.

ASUNTO  NÚMERO  ONCE.-  URGENCIAS.  PRIMERA.-  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
SUSCRITO   ENTRE  EL GOBIERNO  DE  ARAGÓN  Y EL AYUNTAMIENTO  DE  CARIÑENA EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN  INFANTIL DE PRIMER CICLO

En primer lugar se procede a votar sobre la consideración de la urgencia del asunto, siendo la 
misma apreciada por unanimidad.

A continuación se da lectura a la misma, que ha recibido dictamen favorable dela Comisión 
especial de Cuentas en sesión celebrada en el día de hoy.

 “Que en el presente año 2018, la Escuela de Educación Infantil continúa en funcionamiento, 
como consta a ese Departamento según los datos de Estadística educativa remitidos (Anexo Avance 
de datos –Modelo de certificación acreditativa de matrícula en Escuelas Infantiles, centros privados 
de educación infantil, y, guarderías públicas y privadas–), así como, en su caso, información 
complementaria proporcionada por el Ayuntamiento.

Que es previsión de este Ayuntamiento continuar con el funcionamiento de dicha Escuela en el 
curso 2018-19.

En base a lo anterior y al dictamen emitido por la Comisión especial de Cuentas, se propone la 
adopción de oportuno acuerdo.

El Pleno, por unanimidad:

ACUERDA:

1º)  Solicita  al  Departamento  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  que,  previos  los  trámites 
pertinentes,  se  apruebe  la  participación  en  la  financiación  del  personal  mínimo necesario  de  la 
Escuela de Educación Infantil, durante el curso 2018/2019 de conformidad con lo dispuesto en la 
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Orden de 25 de agosto de 2005 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (BOA nº 106, de 
5 de septiembre de 2005).

La previsión para este 2016 es que la Escuela de Educación Infantil funcione con  cuatro (4) 
unidades,  de julio  de  2018 a  junio  de 2019.  Cualquier  variación  al  respecto  será  comunicada 
pertinentemente a la Dirección General de Planificación y Formación Profesional.

2º) Por otra parte, y en cumplimiento del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de 
medidas de emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios 
Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de 
Cariñena tiene previsto reservar en su Escuela de Educación Infantil CUANTAS PLAZAS gratuitas 
sean necesarias en cada curso escolar para los menores de las familias que se encuentren por debajo  
del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar.

3º) Que se inicie expediente para adaptar la ordenanza reguladora del servicio en consonancia 
con lo señalado en el segundo punto del presente acuerdo.

ASUNTO  NÚMERO  DOCE.-  DAR  CUENTA DE  LAS  RESOLUCIONES  DE  ALCALDÍA.- 
DESDE DECRETO 473/2017, DE 13 DE DICIEMBRE A DECRETO 115/2018 de 28 DE MARZO 
DE 2018.

Se  da  cuenta  de  los  decretos  de  alcaldía,  desde  Decreto  473/2017,  de  13  de  diciembre  a  Decreto 
115/2018 de 28 de marzo de 2018. Los miembros de la Corporación se dan por enterados.

473 13/12/2017 COSTES LABORALES ESCUELA INFANTIL ENERO A NOVIEMBRE
474 14/12/2017 LICENCIA DE ACTIVIDAD
475 15/12/2017 LIQUIDACIÓN CANON MANANTIALES DEL PIEDRA
476 15/12/2017 ADQUISICIÓN PARCELA JUNTO A ESCOMBRERA
477 19/12/2017 LICENCIA DE OBRAS 
478 19/12/2017 ADJUDICACIÓN CONTRATO OBRAS MARÍN Y SAN BERNARDO
479 19/12/2017 LICENCIA DE OBRAS
480 19/12/2017 aprobación Paga EXTRA diciembre
481 19/12/2017 APROBACIÓN PADRÓN ESCUELA INFANTIL DICIEMBRE 2017
482 20/12/2017 REQUERIMIENTO LICITADOR OBRAS ANTIGUA A 1504
483 21/12/2017 TARJETA ESTACIONAMIENTO DISCAPACITADOS
484 22/12/2017 APROBACIÓN REMUNERACIONES CONCEJALES
485 22/12/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE CINCO DE JUNIO, 20-2ºI
486 22/12/2017 ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE CUARTEL, 13
487 22/12/2017 DEVOLUCIÓN FIANZA AVAL OBRAS CALLE BLAS BURGOS
488 26/12/2017 LICENCIA DE OBRAS
489 27/12/2017 BAJA ACOMETIDA DE AGUA Y VERTIDO EN CALLE LUIS AULA, 21
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490 27/12/2017 LICENCIA DE OBRAS
491 27/12/2017 LICENCIA DE ACTIVIDADES MOLESTAS
492 28/12/2017 APROBACIÓN PAGOS (INCL REGUL S.S.) y aprob fras no pagadas
493 28/12/2017 APROBACIÓN NÓMINA
494 28/12/2017 MODIFICACIÓN CRÉDITOS (GENERACIÓN) 12/17
495 28/12/2017 CONTRATO MENOR OBRAS ARRABAL BAJO
496 28/12/2017 CONTRATO MENOR OBRAS MOVILIDAD
497 28/12/2017 APROBACIÓN PADRÓN ESCUELA INFANTIL ENERO 2018
498 29/12/2017 LICENCIA DE OBRAS
499 29/12/2017 devolución fra correos
500 29/12/2017 ADJUDICACIÓN OBRAS ANTIGUA A-1504

1 02/01/2018  PRORROG PRESUESTO E INCORPORACIÓN DE REMANENTES

2 02/01/2018 TARJETA ESTACIONAMIENTO DISCAPACITADOS

3 02/01/2018 FESTEJOS TAURINOS SAN VALERO

4 02/01/2018 LICENCIA DE OBRAS

5 02/01/2018 LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN DE NAVE AGROPECUARIA

6 03/01/2018 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. RESOLUCIÓN DE INICIO

7 03/01/2018 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. ACUERDO DE RESOLUCIÓN

8 03/01/2108 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. RESOLUCIÓN DE INICIO

9 08/01/2018 LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN

10 08/01/2018 LICENCIA DE OBRAS

11 09/01/2018 REMISIÓN LICENCIA DE ACTIVIDAD DE GARCIA SHEVCHENKO, S.C.

12 11/01/2018 APROBACIÓN PADRÓN ESCUELA MÚSICA CURSO 2017/2018 (1ER. PAGO)

13 12/01/2018 RENOVACIÓN CONTRATO SERVICIO MANTENIMIENTO

14 12/01/2018 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

15 15/01/2018
16 15/01/2018 BONIFICACIÓN POR FAMILIA NUMEROSA

17 15/01/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO

18 15/01/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO

19 15/01/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO

20 15/01/2018 RECONOCIMIENTO DERECHO DEVOLUCIÓN INGRESO INDEBIDO

21 15/01/2018 ALTA EN SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO C/ A. BAJO, 12 VIV. 09

22 15/01/2018 ALTA EN SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO C/ MONJAS, 4 - ESC. 3ª BAJO C

23 15/01/2018 PERMISO POR LACTANCIA

24 15/01/2018 APROBACIÓN PLAN SEGURIDAD Y SALUD MARÍN Y SAN BERNARDO

25 15/01/2018 LICENCIA DE OBRAS 

26 17/01/2018 APROBACIÓN 2ª CERT. OBRAS CALLE LA MATA Y CHAMORRO

27 18/01/2018 DELEGACIÓN DÍAS ALCALDÍA

28 19/01/2018 INDEMNIZACIÓN JUBILACIÓN

29 19/01/2018 APROBACIÓN PADRÓN 4º.TTE.2017 (AGUA, ETC…)

30 22/01/2018 LICENCIA DE OBRAS

31 23/01/2018 CONCESIÓN ANTICIPO REINTEGRABLE
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32 23/01/2018 EXENCIÓN IVTM POR MINUSVALÍA

33 23/01/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO

34 30/01/2018 BAJA EN ESCUELA INFANTIL PARA FEBRERO DE 2018

35 30/01/2018 BAJA EN SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO C/ LA VEGUILLA, 07

36 30/01/2018 LICENCIA DE OBRAS

37 31/01/2018 RESPONSABILIDAD CIVIL. DIEGO LORENTE VELAMAZAN, INICIO

38 07/02/2018 LICENCIA DE OBRAS

39 07/02/2018 LICENCIA DE OBRAS

40 07/02/2018 RESPONSABILIDAD CIVIL PIROTECNIA

41 07/02/2018 ADHESIÓN CONTRATACIÓN CENTRALIZADA SUMINISTRO ELÉCTRICO

42 08/02/2018 RESPONSABILIDAD CIVIL. DEFINITIVA

43 08/02/2018 CERTIFICACIÓN 1 OBRAS C/ SAN BERNARDO Y MARÍN

44 08/02/2018 INICIO. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

45 09/02/2018 LICENCIA DE SEGREGACIÓN

46 12/02/2018 APROBACIÓN FACTURAS

47 13/02/2018 LICENCIA DE OBRAS

48 13/02/2018 LICENCIA DE OBRAS

49 13/02/2018 REVOCACIÓN LICENCIA AUTOTAXI

50 14/02/2018 BONIFICACIÓN POR FAMILIA NUMEROSA

51 14/02/2018 BAJA EN SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO C/ LAS MONJAS, 4 ESC. 3ª - 1ºB

52 14/02/2018 CONCESIÓN PUESTO VENTA AMBULANTE

53 14/02/2018 CONCESIÓN PUESTO VENTA AMBULANTE

54 14/02/2018 BAJA EN VERTIDO Y RECOGIDA RSU C/ OLIVO, 3

55 14/02/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO TF0838AU

56 16/02/2018 LICENCIA DE OBRAS 

57 16/02/2018 LICENCIA DE OBRAS 

58 16/02/2018 LICENCIA DE OBRAS 

59 16/02/2018 MERCADO MUNICIPAL BAJA PUESTOS

60 16/02/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO Z2990AJ

61 20/02/2017 APROB. PLAN SEG. Y SALUD SOLCEQ S.L. O. ACONC. ANTIGUA A-1504

62 20/02/2018 CONCESIÓN APLAZAMIENTO MANANTIALES DEL PIEDRA

63 21/02/2018 ANTICIPO NÓMINA ANA M  PÉREZ

64 21/02/2018 LICENCIA DE OBRAS

65 21/02/2018 LICENCIA DE OBRAS

66 21/02/2018 LICENCIA DE AGRUPACIÓN

67 22/02/2018 RECONOCIMIENTO TRIENIOS

68 26/02/2018 LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN VIVIENDA UNIFAMILIAR

69 26/02/2018 DEVOLUCIÓN ICIO LICENCIA OBRA OMA07/08

70 26/02/2018 ALTA EN SUMINISTRO DE AGUA Y VERTIDO C/ LAS MONJAS, 4 ESC. 2ª - 1ºD

71 26/02/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO Z7012AS

72 26/02/2018 FERIANTES

73 27/02/2018 LEGALIZACIÓN OBRAS PAVIMENTO ENTRADA EXTERIOR AL CUARTEL G.C.

74 28/02/2018 LICENCIA DE OBRAS

75 28/02/2018 APROBACIÓN PADRÓN IVTM AÑO 2018

76 28/02/2018 APROBACIÓN PADRÓN ESCUELA INFANTIL MARZO 2018
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77 02/03/2018 RECONOCIMIENTO DE TRIENIO

78 02/03/2018 LIQUIDACIONES TASAS OVP

79 02/03/2018 INICIO EXPEDIENTE DE CADUCIDAD DE FABRICACIÓN DE HORMIGONES

80 02/03/2018 ALTA EN SUMINISTRO DE AGUA C/ URBEZO UNSAIN, 8 - 2º - P. 08

81 02/03/2018 ALTA EN SUMINISTRO DE AGUA C/ URBEZO UNSAIN, 7 - 2º

82 02/03/2018 DEVOLUCIÓN PARTE PROPORCIONAL IVTM POR BAJA

83 02/03/2018 DEVOLUCIÓN FIANZA 

84 02/03/2018 BONIFICACIÓN POR FAMILIA NUMEROSA

85 05/03/2018 FERIANTES

86 05/03/2018 LICENCIA DE OBRAS 

87 05/03/2018 ADJUDICACIÓN CONTRATO REDACCIÓN DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN EDIF DE NUEVA PLANTA ANEXO A CINE

88 05/03/2018 ADJUDICACIÓN CONTRATO REDACCIÓN DE PROYECTO  CINE OLIMPIA

89 05/03/2018 ADJUDICACIÓN CONTRATO REDACCIÓN DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN CINE OLIMPIA

90 06/03/2018 REVOCACIÓN LICENCIA AUTOTAXI, POR RENUNCIA EXPRESA DE LA TITULAR

91 06/03/2018 APRUEBA CERTI. UNO OBRA RENOVACIÓN  REDES CALLES SAN BERNARDO Y MARÍN, 

92 07/03/2018 CONTRATO PERSONAL LIMPIEZA

93 08/03/2018 DEVOLUCIÓN FIANZA AUTOTAXI

94 08/03/2018 DEVOLUCIÓN FIANZA OBRA ACCESO PEATONAL ÁREA DEPORTIVA

95 08/03/2018 EXENCIÓN IVTM POR + 25 AÑOS ANTIGÜEDAD VEHÍCULO Z7352AU

96 08/03/2018 ALTA EN SUMINISTRO DE AGUA C/ LAS MONJAS, 4 ESC. 2ª BAJO C

97 12/03/2018 FERIANTES

98 12/03/2018 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PARA LA MEJORA DE LA MOVILIDAD URBANA EN CARIÑENA

99 12/03/2018 LICENCIA DE OBRAS

100 13/03/2018 LICENCIA DE SEGREGACIÓN

101 13/03/2018 APROBACIÓN PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2019/2021

102 13/03/2018 FERIANTES

103 14/03/2018 APERTURA AUTORIZADOS EN DOMINGO Y FESTIVOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 2018

104 14/03/2018 FERIANTES

105 15/03/2018 FERIANTES

106 15/03/2018 ADHESIÓN C. CENTRALIZADA SUMINISTRO GASÓLEO

107 15/03/2018 APROBACIÓN LIQUIDACIÓN I C A

108 16/03/2018 FERIANTES

109 20/03/2018 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

110 20/03/2018 RECONOCIMIENTO DERECHO DEVOLUCIÓN DE INGRESO

111 21/03/2018 LICENCIA OBRA MENOR

112 24/03/2018 APRUEBA CERTI. 3-L OBRA RENOVACIÓN  REDES CALLES LA MATA Y CHAMORRO 

113 26/03/2018 LICENCIA DE OBRA MENOR Y ACTIVIDAD INÓCUA AVDA. GOYA 16B (SEDE COMARCAL CRUZ ROJA )

114 26/03/2018 LICENCIA OBRA MENOR

115 28/03/2018 LICENCIA OBRA MENOR

ASUNTO NÚMERO TRECE.- INFORMACIÓN DE ALCALDÍA
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Vista la información ya dada a los Concejales, considera el Sr. Alcalde que no tiene nada que añadir en 
este punto.

ASUNTO NÚMERO CATORCE.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Primero.- El Sr. Rubio García ruega al alcalde-Presidente que se pongan los medios adecuados para 
que  le  lleguen en  forma las  citaciones  y documentos de  las  sesiones plenarias  y  demás sesiones  a  
celebrar por el Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde responde que desconoce los medios telemáticos con los que cuenta el Sr. Rubio García 
pero que las sesiones y documentación preceptiva y complementaria de las mismas le consta que se hace 
llegar conforme a lo determinado por la normativa de aplicación. 

Igualmente le pregunta la Sr. Rubio García si  precisa que se le dote de algún medio telemático,  
respondiendo  el  Sr.  Rubio  García  que  no,  que  sólo  quiere  que  hagan  llegar  la  documentación 
debidamente, añadiendo que incluso se le ha enviado alguna convocatoria a otra dirección.

Segundo.- Toma la palabra el Sr. Lorente Vicente, pidiendo que no se deje de actuar en el acerado de 
General Briz; Igualmente insta a que se intente buscar un aparcamiento para camiones, ya que supone un 
problema  para  los  vecinos  el  que  estos  vehículos  se  dejen  en  lugares  y  por  caninos  dispersos  del  
municipio.

Responde el Sr. Alcalde que, respecto a General Briz se está en ello si bien, en relación con los  
árboles existentes, se está pidiendo opinión a los vecinos colindantes a esa vía para ver si consideran  
oportuno que se quiten (ya que hay numerosas zonas verdes en el  municipio y en esa calle u otras 
similares lo único que hacen es entorpecer el tránsito y estrechar el paso quienes transitan en ella), o  
prefieren que se sigan manteniendo, en todo o en parte. Recalca que no es que sea partidario tampoco de 
la retirada o poda masiva de árboles pero que en determinados espacios, como ha dicho, el quitarlos 
podrá suponer una mejora importante cara al posterior reposición del acerado.

Respecto al aparcamiento para camiones, recuerda el Sr. Alcalde que además era un tema que llevaba 
su Grupo en el programa electoral.

Y,  no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las  20:30 horas, en el lugar y fecha al  
principio indicados, por la Presidencia se levanta la sesión, de la que se extiende la presente acta de 
la que yo, como Secretario en funciones , doy fe.

EL ALCALDE                                           LA SECRETARIA,

 Fdo.- Sergio Ortiz Gutiérrez                         Fdo. Ana Mª Pérez Bueno. 
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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